
Santo Domingo • Distrito Nacional • República Dominicana

Fundado el 31 de agosto de 1910

Suprema Corte de Justicia
PODER JUDICIAL

BOLETÍN JUDICIAL

1935
Octubre

Año 26º

Boletín Judicial Núm. 303



Año XXVI. Octubre 1935. Núm. 303. 

BOLETIN JUDICIAL 
ORGANO DE LA SUPREMA CORTE. 

FUNDDAO EL 31 DE AGOSTO DE 1910. 

Dl~ECCION: 

SECRETAR! A GENERAL DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

\ 

·:·------------;;---..:'\--~--..,....,..._--·:· 

~ SUMARIO. ~ 
o Recurso de casación interpuest~ por el señor Marcos M. Gómez 1 
O Al ardo. (pág. 383) .-Recurse de casación interpuest.o por los seño- 1 
~~ res Jaime T. Bat lle, C. por A. (pág. 388). -Recurso de casación' O 

interpuesto por los señores Ramón A. Mor!].les y compartes (pág. 1 
- 391) .-Recurso de casación i11terpuesto por el señor Evaristo Itur-

1
1 bid es (pág. 395) .-Recurso de casación interpuesto por el señor ~ 

O 
Ovidio Cruz. (pág. 3!:!9) .-Recurso ele casación interpuesto por la . 
señora María Corsino ele Lagrulé" (pág. 40Q).-Recurso de casación 1 iaterpudto por el Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Jucli- 1 

• cial de Monte Cristy, en la causa segui<l,a al señor Osear M a ría Gru- 1 
O llón (a) Calín (pág. 402) .-Sentencia en la causa disciplinaria se- 1 

1 
guida contra el señor Tomás Ignacio Castillo, Notario Público 1 
' (páo-. 405).-Recurso de casación interpuesto por los señores Pablo 

0 Vel~z y Consuelo Pepén de Veloz (pág. 408).-Recurso de casación 

1 
interpnesto por los señores Pedro Lantigua y compartes (pá.g. 415). 1

1 -Recurso de casación interpuesto por el señor Isaac P. Cune! (pág. 
O 423) .-Recurso de casación interpuesto por la Ingemo Am1stad C. 1 
1 por A. (pág 427).-Labor de la Suprema Corte de Justicia durante '¡ 
1 el mes de Oc~u bre del 1935 (pág. 432) · 

1 o • 
·:·-------------------lOOr------=--~-~--·.· 

Santo Domingo, R. D. 
IMPRENTA MONTALVO 

1935. •' 



DIRECTORIO ___ , __ _ 
Suprema Corte de Justicia 

~ic. J. Alcibí3:des Ro,ca, PF~sidente; Lic. Augusto A. Jupjter, Primer 
Sust!tu,to de ~residen_te; Dr. Tuho Franco F:ranco. ,Segundo Sustituto de 
Presidente; Lic. Apolinar de Castro Peláez, Lic. Mario A. Saviñón Lic. 
Nicolás H. Pichardo, l,ic. Abigail Montás, Jueces; Lic. Juan Tomás Mejía, 
Procurador General de la República; Sr. Eugenio A. Alvarez, Secretario 
General. 

Corte de Apelaci9n de Santo Domingo 
. Lic. RaJael Castro Riv_era, Presiden.te; Lic. Jaime Vida! Velázquez, Lic. 

Luis. Logroño Cohen, Lic. Héctor Tulio Benzo , Jueces; Lic. Benigno del 
Castillo, Procurador Geueral; Sr. Amado E. Fiaiio B.; Secretario de lo Ci
v,il; Sr. Antonio R. Otero Nolasco, Secr-etario¡ de lo Ferial. 

Corte de Apelación de Santiago 
Lic. Agustín Acevedo, Presidente; Lic .. Manuel de Jesús Rodríguez Vol

ta, Lic. León F. Sosa, Lic. J. Furcy Castellanos F., Juecies; Lic. F:ablo M. 
Paulina, Procurador General; Sr. Maximiliano Hern~ndez hijo, Secretario. 

Corte d'\ Apet~ción de La Vega 
Lic. Miguel Ricardo Román, Presidente: Lic. Manuel Ubaldo Gómez, 

Lic . José Joaquín Pérez Páez, Lic. Domingo Villalba, Jueces;. Lic. Julio Es
paiilat de la Mota, Procurador Genetal; Sr. Amado L. Sánchez, Secretario. 

Tribunal Superior de Tierras. 
Lic. José Antonio Jimenes D., Presidente; Lic. Jafet D. Hernández i 

Li'c. Antonio Eugenio Alfan, Magistrados; Lic. Virgilio Díaz Ordóñez, Lic. 
Marino E. Cáceres, Lic. Salvador Otero tfolasco, Lic. Francisco A. Lizar
do, Lic. Eudaldo Troncoso oe la Concha, Lic. Julio González Herrera; Lic. 
Francisco A. Hernández, Lic. Leoncio Ramos, Juece.s; Lic .. Luis E. Hen
ríquez Castillo, Abogado del Estado; Lic. Fernando E~ Ravelo .de la Fuen-
te, Secretario. • 

Juzgados .de Primera Instancia 

Distrito Nacional 

Lic. Hipólito Herrera Billini, Juez de la Cámara 'civil y Comerci?-1; Sr. 
Julio Elpidio Puello M., Secretario; Lic. P,edro Roseii, Juez de la Camara 
Penal; Sr. Antonio Mendoza, Secretario; Sr. Rodolfo Parad3:s, Procu
rador Fiscal; Sr. 'Manuel' Angel González R., Juez de Instrucción. de la 

, Primera Circunscripción; Sr. Antonio Eloepelman, Juez de Instrucción de 
la Segunda Circunscripción. 

Trujillo 

Lic. Antonio 'Edmundo Martín, Juez~ Lic. Manuel deJesú_s Vjñ3:s hijo, 
Procurador Fiscal; Sr. Andrés Julio Espinal, Juez de Instrucc1ón; ,;Lic. José 
María Frómeta, Secretar;io. 



Santiago 

Lic. Luc1ano Díaz, J.uez; Sr. Pedro M. Hungría, Procu1·ador Fiscal; Sr. 
Humberto Bogaert} Juez de Instrucción de la Primera Circunscripción; 
Sr. Federico Knipping, Juez de Instrucción d·e la Segunda Circunscripción; 
Sr. Evelio Colón Núñez, Secretario. 

•1 1 _. ,¡ r• 
La Vega 

,,, L.io.:Rafael Rincó.n,J uez;Lic. Pablo Otto Herná ndez,Procurador Fisca l; Sr. 
Rdmulo Matos B., Juez de Instrucción; Sr. Manuel O. E;;paillat Brache, Se
C:l!etario. 

Azua 

. Lic. J,uan de Jesús Curiel, J Qez¡ Lic. Carlos T. Sención F., Procurador 
Fiscal; Sr. Luls ít1Morel, Juez de Instt ucción; Sr. Angel Canó Pelletier, 
Secretario. 

'·J 

San Pedro de Macorís 
i -! • . .. 

Lic. Pedro Pérez Garcés, Juez; Lic. Miguel A·. Herrera, Procurado r Fis
cal; Sr. Gerardo Bobadilla, Juez de Instrucción; Sr. Sergio Soto Guerrero, 
Secretario. 

-l : -t • - 1 Samaná 
ii ,, 1 • 1 ' ' ¡ -. . 1 ,, , . ; 1' 1 h 
., 1 • Lic.,Jul.io de Peña· y Glass, Juez; Se víct<W La lane, <rocurador Fiscal: 
Sr. Pedro!- Nicasio, Juez de Instrucción; Sr. Daniel Shephard, Secreta 1·io. 

- .- ·or- · 
'' ' ". ' JJXrahorid () 

-~ Lic. R~~óo , V::t\déz Sánchez,' ,J,~~z;' Sr. ·Adri,a no
11
r-,':dffic[fll,- Proc,u.rador 

fiscal; Sr. Andrés Israel Piña, Juez de ln¡;trucción ; Sr, $ecundll1o ~a1111rez Pé-
rez, Secretario. ------

.,:, Duart" 

, , Lic. J o~.é Pérez1 f:ilplasqo, Juez¡ Sr. Jpan Antonio Fernández, Procu p¡dor 
.fiscal; .Sr. Gabriel faul:i,no, Juez. dt; Instrucciót¡ ; ,Sr, J o~é G. Br¡;a, , 5e@,r r-

. tario. -'--'--- " · · 

1

1

/ . "·· ·.~ · ~! \. Pa~rto 'JJJ,ata ,, 

·ll · Lic: J . 1 R~món Rodrjguez, J~ez; Sr. CarÍ<~s A. Muñ'oz, ProC'urador ' F is
cal ; Sr. Adolfo Cabrera, Juez de Instrucción; Sr. Ricardo Porro Pérez, Se
cretario. 

Espaillat 

Lic. Julián Suardí, Juez; s( Felipe S~~tiago Góm,ez, Procurador ' Fis
eal; ISr, .. c .... Hamberto Matos, Juez de I,nstr:ucción ; Sr. José .(\.ntoni~ Viñas, 
Secretari0 . . ¡· .- ., ¡ 1 ... • ------'- . ·• , , 1 • 

1 ' , ~ • , i 1 , • ~ .. r J , • , • 

i . ', 1 Monte Cristi,, 1' 

· Lic. Francisco MonciÓn, Juez; Sr. -RamÓn Estepari, P 'rocurador Fiscal :. 
Sr. Enrique Estrada, Juez de Instrucción; Sr. Julio Silverio, Secretario. 

Seibe 

Cíe. Félix M. Germán Ariza, Juez; Lic. Fran<lisco Adolfo Valdez, Procu
rador Fiscal; Sr. Joaquín Garrido, Juez de Instrucción; Sr. Vicente Mal
donado, Secretario. 



Año XXVI. Octub~e 1935. 

'' ' 

,, ¡. 
' 1"'1 ' \ 

1' 

, i · l (' 

,¡ ¡ '• 

BOLETIN JUDICIAL. ,·, 

ORGANO DE LA SUPRE~A CORTE. 
FUNDDAO EL 31 DE AGOSTO DE 1910.' 

1, 

•, 

SECRETAR! A GENERAL DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

~~---------o-------------------------------~~1 . . . 
DJOS, PÁTR{A Y LJBERTAD. 

REPUBLIC~DOMINICANA. 
~----

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interp~esto por el señor Mar
cos M. Gómez Alardo, pianista, de este domicilio 'y residencia, 
contra sentencia de la <;:orte de Apela~ión del I)epartamento 
de Santo Domingo, de fecha cinco de julio de mil novecientos 
treinta y tres, dictada en favor de la · sef.íoni Mercedes Sánchez 
AlarCio. ' 1 · • , , • 

·'visto' el Memori~H de casación presentado por el Licencia
do Froilán Tavárez hijo, abogado de la parte recurrente, en el 
cual se alega, contra la senten!.'ia impugnada, las violaciones 
que más adelante se expondrán1• • o( 

1 ' ' 

Oído al Magistrado .Juez Relatdf. •, · · ' · ~ 
Oído al Licenci.ado .Froilán Tavárez hijo, abt>'gado de !a 

parte intimante; en su escrito de alegatos y conclusrones. 
Oído al LicetJ.ciado Leonte Guzmán Sánchez; abogado de 

la parte intimada, en ·su escrito 'de réplica y .conclusiones. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. 
La Suprema Corte d; Justicia, en ~uneiones de Corte de 
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Casación, después de haber deliberado y vistos Jos . artículos 
65, acápite 1o., de la Constitución del Estado; 489 y 493 del 
Código Civil; 141, 473 y 890 del Código lde Procedimiento Ci
vil, y 71' de la Ley sobre Pro·cedimiento de Casación. 

Considerando, que en la. sentencia impugnada constan los 
siguientes hechos: 1o., que, en techa diez y siete de Diciembre 

·de mH novecientos treinta y dos, el Juzgadn de Primera Ins
tancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, rindió, sobre 
instancia dirijídale por el' Li<;:enciado Clodomiro Mateo Fernán
dez, a nombre del señor MarcosM. Gómez AlaPdo, una sen
tencia con\ relación a la demanda en iaterdicción presentada 
por este señor Gómez Alardo contra la. señora Mercedes Sán
chez Alardo, sentencia por la cual se dispuso: a) ordenar la 
continuación del procedimiento de. interdicción; b) ordenar, 
en consecuencia, que, antes de procederse al interrogatorio de 
la señora Mercedes Sánchez Alardo, se constituya el Conse-. 
jo de Familia de ésta, a fin de que dicho Consejo emita su 
opinión sobre el estado de la persona de cuya interdicción se 
trata; 2o., que la señora Sánchez Alardo notificó, en nueve de 
Enero de mil novecientos treinta y tJ;.es, oposición a la ·referi
da SeNtencia, pt;evia instaÓcia, dirijida al Juez apoderado del 
caso, por la t¡:ual pidió la indica4;a óponente: a) que se decla
rara buena y regular en la forma la~oposición; b) que se re
tractara la sentencia pronunciada por el Juzgado; e) q~:~e juz-. 
gando de nuevo la cuestión, se. rechazara de plano la demanda 
en interdicción;· y d,) que se condenara al demandante Gómez . 
Alardo en las costas; 3o., que, en fecha catorce de Febrero de 
'mil novecientos treinta y tres, el Juzgado de Primera ' lnst~n
cia dictó sentencia, por la cual, después de declarar buena y 
regular en la · f0rma la oposición, rechazó dicho recurso, por 
improcedente y mal fundado, confirmando; en c-onsecuencia, 
en todas süs partes, la sentencia recurrida, y condenó a la opo-: 
nente al ¡;~ago de las costas; 4o., que la referida Mercedes Sáp
chez Alardo, 'interpuso recurso de apelación contra la seNten
cia a que se acaba de aludir, y, por el mismo acto, emplazó al 
demanqante originario, por ante la (iorte de Apelación del De
partamento de Santo Domingo, a fin de que oyera anular en 
todas sus partes, la sentencia dictada por el Juzgado de Pri
me~a Instancia de Santo Domingo, en fecha catorce de Febre
ro de mil novecientos t¡einta y tres, •y, juzgand0 la Corte de 
nuevo la cuestión, oyera el emplazado rechazar .de plano la 
demanda en interdicción y ser condenado al pago de las ' cos
tas; 5o., que discutido el asunto se pmdujo empate, el cual 
fué resuelto llamando al Magistrado Juez de . Primera IQstanci'a 
de Santo Domingo, Licenciado Enrique Sánchez Gonz~lez, y 

1 ' 
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la Corte apod.erada del caso, desp~és de nueva discusión rin
dió sentencia, en fecha cinGO de Julio de mil novecientos trein-
ta y _tres, por la c~al: a) revocó, en todas sus partes, la sen- · 
tenc1a apelada; ·b) Juzgando; por propia autoridad . rechazó la 
re~erida cilemanda en iFlterdkdón; y e) condenó al 'demand.ante 
Gomez Alardo en las costas. · · · 

Considen~ndo, que contra esta sentencia ha recurrido en 
casación el señ,or Marcos M. Gómez Alardo fuñdando su re-

d ' ' curso en los siguientes me ios: 1o., violaóión de los :artículos 
65, acápite 1o., de .la Consti'tu~ión y 473 <!lel 'Código .de Proce
dimiento Cjvll; 2o., Violación del artículo 4S9 del .Código Civil· 
3o., violación. de los artículos 49~ del Código ·civil y 890 del 
Código de Procedimiento Civ·il; .y 4o., violación del artículo 141 
de este último Código . · 

En cuanto al primer medio. 
Considerando, que el intimante alega, como fundamento 

de tste medio, que al obrar la Corte de Apelación como lo ha 
, · hecho, es decir, a! rechazar de plano la deJ'Ilanda en interdic

ción, lo hizo en menosprecio de la disposición leg~l que rige 
la apelación de las sentencias interlocut(i)rias, puesto que se 
avocó el fondo cuando el pleito no estaba en. estado de reci-

1 bir s~ntencia definitiva~ y, ac!fmás, priyó al exponente de un 
grado de jurisdicción. 1) . 

Considerando, que, en el pre.sente caso, la demandada en 
interdicción, quien intervino en la instancia, mediante su re
curso de oposición, picilió al . Juez del primer grado, que re
chazara de plano la referida demanda; que dicho Juez no aco
jió tal p~dimentp y ordenó la convocatoria del Cerisejo de Fa-

• milia; que, contra esa sentencia, dictada en su perjuicio y de
finitiva en c::uanto al rec::hazo de sus ~&onclusiones, interpuso re
curso de apeldción la demandada en interdicción, Mercedes 
Sánchez Alardo, quien, ante la Corte de ¡\p.elación reprodujo 
su pedimento de rechazo de plano. 

Considerando, que la Corte de Apelación 1iene igual dere
cho de rechazar de Rlano la demanda de jnterdicción que el 
Juzgado de Primera Instancia, cuando, corno en; el caso ac
tual, los hechos articulados en apoyo de dicha demanda son 
apreciados . por aquella como no pertinentes o cuand_o el ca
rácter de vaguedad y de imprecisión de esos hec_hos artJcu_lados 
es tal que ñá podido deducir de ello la ausencia de s~nedad 

· .de la deQlanda; que, en esos casos, la Corte de Ap~lac1ón 120 
está obligada a .'or.denar la convocatoria · del ConseJo de Fa-
milia. · 

Considerando, que, de acuerdo con la jurisprudenc~a ?e 
la Suprema Corte de Justicia, basada en la mas fundada JUriS-

, ' 

. \ 

b. 
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pruden.cia y doctrina del país fe origen de nuestra legislación , 
_ en las circunstancias expuestas y precisadas, qtJe son las del 

• caso presente, no es por la vía de la avocación, sino a . vtrtud 
del efeCto devolutivo de la apelación que las conclvsiories del 
rechazo de ,plano, presentadas por la !ntimante (demandada 
originariamente en_interdicción ), hail sido acogidas. 

Considerando, que, por tales razones, los alegatos presen
tados por el recurrente no pueden ser acojidos. 

En cuanto al segundo medio. 
Co~1siderando, que, el intimante Góm~z Alardo alega que 

el artículo 489 del Código Civil ba sido violado por la senten
cia impugnada, porque descartó con argumentos vagos y age
nos al asunto litigioso, como no probantes, los hechos articu
lados y no dió oportunidad, al demandante en interdicción , 
para establecer contradictoriamente dichos hechos. 

Considera.ndo, que el artículo 489 del Código Civil dke 
textualmente así: "El mayor de edad que se encuentre en es
tado habitual de imbecilidad, enagenación mental o locura , 
debe estar sujeto á la interdicción, aunque aquel estado pre--
sente intervalos de lucidez". · 

Considerando, que la ley no ba definido las condiciones 
características del estado de imbecilidad, enagenación mental 
o l'ocura; que · los tribunales tieifen 't!l poder soberano para 
'apreciar, de acuerdo con las circunstaüi:ias de la causa, la per
tinencia de los hechos articulados por el demandante en in
terdiccióri, y para decidir si procede o no ord:enar la prueba de 
dichos hechos. 

Considerando, que, en el caso a que se refiere .el .presente 
recurso de casación, la Corte de Apelación de Santo Domingo, 
haciendo uso de ese poder que le correspondía en la matería , 
ha-apreciado, en resmnen y en realidad, que los hechos arti-

. culados por el demandante Gómez Alardo, lo han sido con tal 
carácte~ de vaguedad y de meras generalidades, que dicha ar
ticulación resulta verdaderamente insuficiente para servir de 
fundamento a. ra grave m~dida solicitada; que, al obrar así, la 
sentencia impugnada no· ha incurrido en la violación que se in
voca en este medio del recurso. 

f;n cuanto a los tercero y cuarto medios, reunidos. 
Considerando, que el intimabte en casación alega que los 

artículos 493 del Código Civil y 890 del de Procedimiento Ci
vil, han sido violados po¡;que, en sqs niotivos, la sentencia 
atacada e·stablece, para justificar el rechazo de la demanda en 
interdicción, que el demandante Gómez Alai'do "no suminisr 
tra documentos ni piezas de convicción para robustecer sus 
afirmaciones, ni ~1enciona testigos, como lo e_xige la ley para 

1 • 
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dar fe de sus afiymaciones; y agrega, que el artículo 141 del 
Códi.go de Proct;dimiento Civil,.ha sido violado, por dicha sen
tencia, porque esta "no enuncia los motivos de orden jurídi
co. e.n que se fundamenta su ,dispositivo, ni expresa clara y su
fiCientemente las razones de h ~cho y de derecho que in(luje
ron a la C9rte de Apelación a decidir con1o lo hizo". 

Considerando, que, ciertamente, al establecer, en los mo
tivos de su sentencia, que el demandante eil interdicción debió 
sumini.strar documentos y piezas de convicción para robuste
cer sus afirmaciones y mencionar testigos para dar fe de dichas 
afirmaciones, ha dado un motivo erróneo, ya que carece de. 
fundamento el sostener que la ley obliga, a !a persona que so
licita una medida de interdicción, a presentar, en la instancia 
o conjuntamente con ésta, la nómina de los testigos y los do
·cumentos de prueba; pero, atendiendo a que dkho motivo 
.debe ser apreciado como superabundante, puesto que la sen-
tencia impugnada contiene, como será comprobado inmedia
tamente, una motivación que justifica suficient~mente su dis
positivo, sin qne se utilice, para esto, el motivo a que se aca
ba de hacer referenciá. 

Considerando, que,_~a selJtencia que es objeto de la pre
sente impugnación, después de declarar que la articulación de 
los hechos realizada por el demandante es insuficiente porque 
no comprende sino •·generalidades vagas que, aunque afirma
tivas, son imprecisas respecto del verdadero estado mental de 
ia demandante en interdicción", examina las diferentes enun
ciaci.ones de la articulación)' no sin antes expresar que, "ade
más de ser vagas generalidades las afirmaciones en que se basa 
el pedimento en interdicción; resulta así mismo que ninguna 
de esas circunstancias alegadas en apoyo de la solicitud de inter
dicción · son reveladoras o hacen presumir siquiera un estado 
habitual de imbecilidad". . ' · 

· Considerando, qU'e en su penúltimo considerando, después 
de haber . procedido al indicado examen de ~i<:has en~nciaci.o
nes, y después de haber declarado que la sohci~ud de mterd~c
ción, por ser deficiente no la ha puesto en aptitud de apreciar 
la seriedad de la demanda la Corte de Apelación expresa que: 

1 - ' • ¡';los tribunales aprecian soberanamente los hechos enuncia-
<;los en apoyo de la interdicción y que pueden rechazar la de
ri.í.anda, sin ordenar ninguna medida, cuahdo los. hechos ar-

' tihilados no son considerados pertinentes para ordenar su 
prueba por ser éstos deficientes o, porque aún pro~ados, .~e 
ello no resultaría la demostración de un estado, de Imbecili
dad, enagenación menta·l o locura"; que, como ~e h~_dicho, la 
Suprema Corte de Justicia aprecia que la motJvacwn de la 
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sentencia rec;ur:rida, justifica suficientem_ente la solución con
sagrada en su dispositivo, razón por la cual, estos medios del 
recurso, no pueden ser tampoco acogidos. · 

P0r tales motivos, rechaza el recurso de casación iater
puesto por el sefíor Marcos M. Gómez Alardo,, contra sentencia 
de ra Corte de Apelación del Departamento de Santo Domingo, 
de fecha cinco de Juli'o del mil novecientos treinta y tres, dic
tada en favor de Ia Señora' Mercedes Sánchez Alardo y CO'nde
na a la parte intimante, al pago de las costas. 

(Firmados): J. Alcibíades Roca.-Augusto A. Jupiter.
Dr. T. Franco Franco.-Ap. de Castro Peláez.-Mario A. 
Saviñón. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los Se
ñores JueGes que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del d-ía quince del mes de Octubre del mil novecientos treinta 
y cinco, lo ,que yo, Secretario General, certifico.- (Firmado): 
EuG. A. J\LVAREZ. 

~-......-
() 

DIOS, PATRIA Y LJifERT AD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA . 

. Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor Jai
me Tomás Batlle, comerciante, del domicilio y residencia de 
Puerto Plata, en nombre de los señores Jaim~ T. Batlle, C. por 
A., compañía cowercial.t de, la cual es Yresidente-Tesorero, 
contra sentencia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 

· · Judkial de Puerto Plata, cle fecha veintiseis de Febrero de mil 
novecientos treinta y Cinco, que condenó a dicha sociedad co
mercial al pago de una multa de , veinte pesos oro, por cada 
una de las infracciones a la Ley de Patentes, por ellos come
tidas ( ú 'sean: a), como traficantes eq pieles durante el primer 
semestre de mil ~ovecientos treinta y cuatto, b) traficantes en 
pi'eles durante el segundo semestre del mismo año y e)' trafi
cantes en licores extrangeros durante este último semestre), y 
la condenó, además, al pago de los impu~stos adeudados, se
gún lo dispuesto por el artículo 14 de la referida Ley de Pa
tentes, y al pago de las costas del procedimiento. 

Vista el acta del recurso d.e casación levantada, en la Se-
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sentencia rec;ur:rida, justifica suficientem_ente la solución con
sagrada en su dispositivo, razón por la cual, estos medios del 
recurso, no pueden ser tampoco acogidos. · 

P0r tales motivos, rechaza el recurso de casación iater
puesto por el sefíor Marcos M. Gómez Alardo,, contra sentencia 
de ra Corte de Apelación del Departamento de Santo Domingo, 
de fecha cinco de Juli'o del mil novecientos treinta y tres, dic
tada en favor de Ia Señora' Mercedes Sánchez Alardo y CO'nde
na a la parte intimante, al pago de las costas. 

(Firmados): J. Alcibíades Roca.-Augusto A. Jupiter.
Dr. T. Franco Franco.-Ap. de Castro Peláez.-Mario A. 
Saviñón. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los Se
ñores JueGes que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del d-ía quince del mes de Octubre del mil novecientos treinta 
y cinco, lo ,que yo, Secretario General, certifico.- (Firmado): 
EuG. A. J\LVAREZ. 

~-......-
() 

DIOS, PATRIA Y LJifERT AD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA . 

. Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor Jai
me Tomás Batlle, comerciante, del domicilio y residencia de 
Puerto Plata, en nombre de los señores Jaim~ T. Batlle, C. por 
A., compañía cowercial.t de, la cual es Yresidente-Tesorero, 
contra sentencia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 

· · Judkial de Puerto Plata, cle fecha veintiseis de Febrero de mil 
novecientos treinta y Cinco, que condenó a dicha sociedad co
mercial al pago de una multa de , veinte pesos oro, por cada 
una de las infracciones a la Ley de Patentes, por ellos come
tidas ( ú 'sean: a), como traficantes eq pieles durante el primer 
semestre de mil ~ovecientos treinta y cuatto, b) traficantes en 
pi'eles durante el segundo semestre del mismo año y e)' trafi
cantes en licores extrangeros durante este último semestre), y 
la condenó, además, al pago de los impu~stos adeudados, se
gún lo dispuesto por el artículo 14 de la referida Ley de Pa
tentes, y al pago de las costas del procedimiento. 

Vista el acta del recurso d.e casación levantada, en la Se-
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cretaría deL Juzgado de f'time¡~a Instancia , eJl fecha veintiocho 
de F~brero de mil novecientos treinta y· cinco. · 

Oído aJ Magistrado Juez Relator. · 
· Oído al Licenciado .. Germán "ürties, ab'ogado dé la part~ re-

currente, en su memonal de casación y conclusiones. . 
Oído el dictamen del Magistrado . Procurador Ge.neral de 

la República. ·. , . · · 
La• Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 

Casaéión, despwés de haber deliberado· y vistos los artículos 
162 del Código de Procedimie~to · Criminal y 24 de la Ley so-· 
bre Pmcedimients pe Casación 1 

Considerando. qu~ son hechos constantes én la sentencia · 
recurrida los sigu·ientes: 10.: que; con motivo de los sométi
mientos hechos por · el Inspector de Rentas Internas, Manuel' 
de Jesús Campos, contra los señorés Jaime T. Batlle; C. por A. , 
del comercio de la plaza de Puerto .Plata, como infractores a 
la Ley M Pátentes, al traficar en los negbc~_os de pides, radios 
y licores extrangeros sin haber sacado· patente ¡tara ello, la 
Alcaldía de la Común de Puerto Plata, por sentencia de fech a 
yeinticinco de Enero de mil novéciehtos treinta y cinco, descar
gó a los sometidos, Jaime T. Batlle; C. por A., por no ser cul
pables de las indicadas infrall'Ciqne~; 2o.: que, · contra esa sen
tencia, interpuso rectfrso 9e apeláción el Oficial Fiscalizador 
de la referida Alcaldía, y, eilviado el expedier¡te al Magistrado 
Procurador Fiscal, éste sometió el caso, por la vía direc;:ta, al 
Juzgado Correccional de!'Distrito Judicial de Puertó Pl'ata; 3o:: 
que en fecha veintiseis de Febrero de mil novecientos treint~ 

• y cinco, eJ -juzgado as( apod~rad0 del · caso, rindió sentencia 
por la c;ual: A) revoc0 la sentenCia a·pelada, en cuanto dicha 
sentencia se refiere al descargo de los señores Jaime T. Batlle, 
C. ·P,Or A., de las infracciones a la Ley de Patentes como trafi
can~es en piel,es y licores extrangeros y, juzgando por propia 
autoridad, declara a los referidos señores Jaime T: .Batlle, C. 
por A.; autores de ésas 1nfracdories y los condena al pagode 
una multa de veinte pesos. oro por cada UI'la de las infraccio
nes cometidas, ó sean: . las de haber traficado, sin tener ·pa
tente ' para ello: a) ~n _ 'p,ieles durante el prim~r semestre del 
aí'ío niil novecientos treinta y cuatro; b) en pieles durante el 
segundo semestre del mismo año; y é) en licores extrangeros 
durante este segundo semestre; y. B) condenó a los indicados . 
. señores Jaíme T . .Batlle, {:. por A., al pago de - Jos impue.stos 
adeudados, tal como lo dispone la -Ley de Patent~s .No. 67, en 

0
SU artículo 14, y al pago de las costas del Pro~ed1m1ento. . 

Considerando, ·que covtra dicha sentencia han ~ecurndo 
en casación, los señores Jaime T. Batlle, C. por 'A., qmenes ba-

; . 
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san su recurso en. los sigu'ientes méctio~: 1o.: insuficiencia, én 
der:echo, de . los motivos, y 2o.: .falsedad, en hecho, ele los 
motivos. • . · 

Ert cua·nto a los·dos n'ledi'os del recurso, reunidos. -
Consiqerando, que, la reg,la que ol'>liga a los juec_es a jus-

. tificar ppr motivos suficientes el dispositivo de sus sentencias, 
se irqpone en materia corre·ccional; que, en efecto,, es necesa 
ri<;> qtie la Suprema Corte de Justicia se . encuentre en condi
ciones de apreciar si el tribunal, cuya senteneia se halla sorne-

. tida a su poder de control, ·ha dado a ' ésta. fundamento ne
cesar~o . 

. Considerando, que, en el presente caso, en prit;ner lugar, 
los .señores Jaime T. Batlle. C. pot' A., sometidos, cpmo se ha 
visto, por infracciones a la Ley de Patente~, fueron descárga
dos por ~~ Juez A-lCalde como consecuencia del examen de 
las pruebas pre·sentadas por dichos som'etidos, entre las cua
les figuraron facturas y cheques emanados de los · comercian
tes exp,ertadores correspondientes; que, el Juzgado de Prime
ra In~tanda de Puerto PJ·ata, en sus atribu.cjones de Tribunal 

· de Apelación, ante el cuarros alu.didos señores Jaime · T. Ba~
lle, C. por A., concluyeron pidiendo la · confirmación de la 

. sentencia apelada, rechazó~ sin J".mde¡arlos, todos los elemen
tos de pruebas que habían sido acogiáos por el.Juez Alcalde y 
que le fueron presentados; que, igualmente, son insuficientes 
en hecho los· motivos de la . sentenci.a recurrida, tanto en lo 
~úe concierne al carácter ·de trafi-cantes que ésta. c\tribuye a 
los sometidos, co'mo el? lo que se refiere a su cal~dad de _.<:im
portadores po.r su ·cuenta y orden" que, p<\ra el Juez de Apela- 
ción tienen dichos señores Jaime ·11. Batlle; C. por. A. 

Considerando, que. por las razones que a¡1tec~den, la sen
. tet:Jcía que es objet9 del presente recurso de casación-.. priva a 
la Suprema Corte de Justicia, de los elementos indispensables 
a la apreciación -del fundamento legal de su cjjspositivo; que, 
por lo tanto, dicho recurso debe ser acogido. · . 

Por tales motivos, PRIME~O: . CASA -la senttn~ia dictada 
por el Juzgado dé Pr-in1era Instancia" del Distrito Judicial· de 
Ruerto Plata·, en fecha veintiseis de febre.ro de mil ·noV'ecien.: 
tos treinta y cinco, que condena a· los señores Jaime T. Batlle, 
C. por .A., a pagar t:ma multa de veinte pesos oro por dida 

' una de las infracciones sigtJieHtes: a) como traficantes en pie
l-es dur;-ante el primer semestre del <!ño mil novecientos treinta 
y cuatro, si'l,l patente; b) cqmo traficantes en pieles durante el 
segundo · sem~stre del mismo año, sin patente, y :€) como tra; · 
ficantes en licores extrangeros du.rante el segundo semestre 
d_el mismo afio. :sin ·paterite; condenándolos al pago de los im-
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pttestos adeudados . tal · com¿ lo .dispon~ la Ley de .Patentes Nú
~er? 67, en su artí\ulo 14, y_a,!_pago de lo§ costos del P.roce
.di~?Iento; y SE~UNDO:. E~v1a el.a~unto . ante el Juzgado de 
Pnmera Instancia del D1stnto J,udJcial de ·Sa¡;ltiago, , . . 

' . . . . o -· ' 1 '$ 

(Fin'naqos ): .7. A lclbiades Roca.-'-Augusio A, '.lupiter..-
Dr. T. FJ:ancoFranco.'-:-N. H. Pic!Ídrdo.-Mario &4 •. Saviñón. . . - ' . " ,. ' ' . 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia po'r los Seño~ 
res Jueces que más a¡riba .figuran, en la · ~mdiencia pública del 

. día diez y nue,ve de O~tubre de! mil novecientos treinta y cinco, 
. lo que YO.J Secret'\no General; certifico.-(Firmado ): EuG. 

A. ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD·. 
REPUBLICA. DOMINICANA. 

LA SOPRÉ.MA COR'fE DE JUSTICIA. 
• EN NOMBRE DE. LA REPÚBLICA. 

~ () 

, .. 

Sobre el recl!lrso de casación interpuesto por los señores 
Ramón A. Morales, Héctor·M. Mo.rales, Julio C. Morales, pro
pietarios, domiciliados en la ciuda·d de La Romana, i María Mo-· 
rales de Duéoudray, oc~pa.da en oficids domésticos. domicilia- -

. da en la ciudad de . Sarrto Domingo, quienes actúan como he-
. tederos del señor Ramón Morales; i por la señora Parmenia 
Garrido ,Vdá . . Morales. propietaria, domiciliad;:¡ en la' dudad de 
La R.omana, quien .obra en su doble cálidad de cónyuge co
mún en bienes del fenecido-'Señor Ramón Morales i de tutora 
legal de sus hijos menores Luis Baudilio i Tomás Ernesto Mo
rales, cqntra senten(::ia de la Corte de Apelación del Departa
mento de La Vega, de fecha ,trece del mes de Agosto d~ mil no-

. vecientos treinta i cuatro ·dictada en favor del senor John 
Stalman. ' . 

· ·Visto el Memorial de casaciÓn presentado por el Lic. J. H. 
Ducoudray, abogado de lo.s recurrentes, _ en el cual se alega, 
contra .¡,a sentencia impugnada, las violaciones que .más adelan-
te se expondrán. . 

Oído al, Magistrado' Juez Relator. . · . . 
· Oído al Lic. Fernando A. Brea, abogado de la parte mti-

mada, en su escr,ito' de r~plieí:a· i conclusiones. · . 
. · Oído el dictamen dé! Magistrado Procurador G~neral de la 

, ·República. 
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sentencia rec;ur:rida, justifica suficientem_ente la solución con
sagrada en su dispositivo, razón por la cual, estos medios del 
recurso, no pueden ser tampoco acogidos. · 

P0r tales motivos, rechaza el recurso de casación iater
puesto por el sefíor Marcos M. Gómez Alardo,, contra sentencia 
de ra Corte de Apelación del Departamento de Santo Domingo, 
de fecha cinco de Juli'o del mil novecientos treinta y tres, dic
tada en favor de Ia Señora' Mercedes Sánchez Alardo y CO'nde
na a la parte intimante, al pago de las costas. 

(Firmados): J. Alcibíades Roca.-Augusto A. Jupiter.
Dr. T. Franco Franco.-Ap. de Castro Peláez.-Mario A. 
Saviñón. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los Se
ñores JueGes que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del d-ía quince del mes de Octubre del mil novecientos treinta 
y cinco, lo ,que yo, Secretario General, certifico.- (Firmado): 
EuG. A. J\LVAREZ. 

~-......-
() 

DIOS, PATRIA Y LJifERT AD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA . 

. Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor Jai
me Tomás Batlle, comerciante, del domicilio y residencia de 
Puerto Plata, en nombre de los señores Jaim~ T. Batlle, C. por 
A., compañía cowercial.t de, la cual es Yresidente-Tesorero, 
contra sentencia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 

· · Judkial de Puerto Plata, cle fecha veintiseis de Febrero de mil 
novecientos treinta y Cinco, que condenó a dicha sociedad co
mercial al pago de una multa de , veinte pesos oro, por cada 
una de las infracciones a la Ley de Patentes, por ellos come
tidas ( ú 'sean: a), como traficantes eq pieles durante el primer 
semestre de mil ~ovecientos treinta y cuatto, b) traficantes en 
pi'eles durante el segundo semestre del mismo año y e)' trafi
cantes en licores extrangeros durante este último semestre), y 
la condenó, además, al pago de los impu~stos adeudados, se
gún lo dispuesto por el artículo 14 de la referida Ley de Pa
tentes, y al pago de las costas del procedimiento. 

Vista el acta del recurso d.e casación levantada, en la Se-
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cretaría deL Juzgado de f'time¡~a Instancia , eJl fecha veintiocho 
de F~brero de mil novecientos treinta y· cinco. · 

Oído aJ Magistrado Juez Relator. · 
· Oído al Licenciado .. Germán "ürties, ab'ogado dé la part~ re-

currente, en su memonal de casación y conclusiones. . 
Oído el dictamen del Magistrado . Procurador Ge.neral de 

la República. ·. , . · · 
La• Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 

Casaéión, despwés de haber deliberado· y vistos los artículos 
162 del Código de Procedimie~to · Criminal y 24 de la Ley so-· 
bre Pmcedimients pe Casación 1 

Considerando. qu~ son hechos constantes én la sentencia · 
recurrida los sigu·ientes: 10.: que; con motivo de los sométi
mientos hechos por · el Inspector de Rentas Internas, Manuel' 
de Jesús Campos, contra los señorés Jaime T. Batlle; C. por A. , 
del comercio de la plaza de Puerto .Plata, como infractores a 
la Ley M Pátentes, al traficar en los negbc~_os de pides, radios 
y licores extrangeros sin haber sacado· patente ¡tara ello, la 
Alcaldía de la Común de Puerto Plata, por sentencia de fech a 
yeinticinco de Enero de mil novéciehtos treinta y cinco, descar
gó a los sometidos, Jaime T. Batlle; C. por A., por no ser cul
pables de las indicadas infrall'Ciqne~; 2o.: que, · contra esa sen
tencia, interpuso rectfrso 9e apeláción el Oficial Fiscalizador 
de la referida Alcaldía, y, eilviado el expedier¡te al Magistrado 
Procurador Fiscal, éste sometió el caso, por la vía direc;:ta, al 
Juzgado Correccional de!'Distrito Judicial de Puertó Pl'ata; 3o:: 
que en fecha veintiseis de Febrero de mil novecientos treint~ 

• y cinco, eJ -juzgado as( apod~rad0 del · caso, rindió sentencia 
por la c;ual: A) revoc0 la sentenCia a·pelada, en cuanto dicha 
sentencia se refiere al descargo de los señores Jaime T. Batlle, 
C. ·P,Or A., de las infracciones a la Ley de Patentes como trafi
can~es en piel,es y licores extrangeros y, juzgando por propia 
autoridad, declara a los referidos señores Jaime T: .Batlle, C. 
por A.; autores de ésas 1nfracdories y los condena al pagode 
una multa de veinte pesos. oro por cada UI'la de las infraccio
nes cometidas, ó sean: . las de haber traficado, sin tener ·pa
tente ' para ello: a) ~n _ 'p,ieles durante el prim~r semestre del 
aí'ío niil novecientos treinta y cuatro; b) en pieles durante el 
segundo semestre del mismo año; y é) en licores extrangeros 
durante este segundo semestre; y. B) condenó a los indicados . 
. señores Jaíme T . .Batlle, {:. por A., al pago de - Jos impue.stos 
adeudados, tal como lo dispone la -Ley de Patent~s .No. 67, en 

0
SU artículo 14, y al pago de las costas del Pro~ed1m1ento. . 

Considerando, ·que covtra dicha sentencia han ~ecurndo 
en casación, los señores Jaime T. Batlle, C. por 'A., qmenes ba-

; . 
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san su recurso en. los sigu'ientes méctio~: 1o.: insuficiencia, én 
der:echo, de . los motivos, y 2o.: .falsedad, en hecho, ele los 
motivos. • . · 

Ert cua·nto a los·dos n'ledi'os del recurso, reunidos. -
Consiqerando, que, la reg,la que ol'>liga a los juec_es a jus-

. tificar ppr motivos suficientes el dispositivo de sus sentencias, 
se irqpone en materia corre·ccional; que, en efecto,, es necesa 
ri<;> qtie la Suprema Corte de Justicia se . encuentre en condi
ciones de apreciar si el tribunal, cuya senteneia se halla sorne-

. tida a su poder de control, ·ha dado a ' ésta. fundamento ne
cesar~o . 

. Considerando, que, en el presente caso, en prit;ner lugar, 
los .señores Jaime T. Batlle. C. pot' A., sometidos, cpmo se ha 
visto, por infracciones a la Ley de Patente~, fueron descárga
dos por ~~ Juez A-lCalde como consecuencia del examen de 
las pruebas pre·sentadas por dichos som'etidos, entre las cua
les figuraron facturas y cheques emanados de los · comercian
tes exp,ertadores correspondientes; que, el Juzgado de Prime
ra In~tanda de Puerto PJ·ata, en sus atribu.cjones de Tribunal 

· de Apelación, ante el cuarros alu.didos señores Jaime · T. Ba~
lle, C. por A., concluyeron pidiendo la · confirmación de la 

. sentencia apelada, rechazó~ sin J".mde¡arlos, todos los elemen
tos de pruebas que habían sido acogiáos por el.Juez Alcalde y 
que le fueron presentados; que, igualmente, son insuficientes 
en hecho los· motivos de la . sentenci.a recurrida, tanto en lo 
~úe concierne al carácter ·de trafi-cantes que ésta. c\tribuye a 
los sometidos, co'mo el? lo que se refiere a su cal~dad de _.<:im
portadores po.r su ·cuenta y orden" que, p<\ra el Juez de Apela- 
ción tienen dichos señores Jaime ·11. Batlle; C. por. A. 

Considerando, que. por las razones que a¡1tec~den, la sen
. tet:Jcía que es objet9 del presente recurso de casación-.. priva a 
la Suprema Corte de Justicia, de los elementos indispensables 
a la apreciación -del fundamento legal de su cjjspositivo; que, 
por lo tanto, dicho recurso debe ser acogido. · . 

Por tales motivos, PRIME~O: . CASA -la senttn~ia dictada 
por el Juzgado dé Pr-in1era Instancia" del Distrito Judicial· de 
Ruerto Plata·, en fecha veintiseis de febre.ro de mil ·noV'ecien.: 
tos treinta y cinco, que condena a· los señores Jaime T. Batlle, 
C. por .A., a pagar t:ma multa de veinte pesos oro por dida 

' una de las infracciones sigtJieHtes: a) como traficantes en pie
l-es dur;-ante el primer semestre del <!ño mil novecientos treinta 
y cuatro, si'l,l patente; b) cqmo traficantes en pieles durante el 
segundo · sem~stre del mismo año, sin patente, y :€) como tra; · 
ficantes en licores extrangeros du.rante el segundo semestre 
d_el mismo afio. :sin ·paterite; condenándolos al pago de los im-
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pttestos adeudados . tal · com¿ lo .dispon~ la Ley de .Patentes Nú
~er? 67, en su artí\ulo 14, y_a,!_pago de lo§ costos del P.roce
.di~?Iento; y SE~UNDO:. E~v1a el.a~unto . ante el Juzgado de 
Pnmera Instancia del D1stnto J,udJcial de ·Sa¡;ltiago, , . . 

' . . . . o -· ' 1 '$ 

(Fin'naqos ): .7. A lclbiades Roca.-'-Augusio A, '.lupiter..-
Dr. T. FJ:ancoFranco.'-:-N. H. Pic!Ídrdo.-Mario &4 •. Saviñón. . . - ' . " ,. ' ' . 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia po'r los Seño~ 
res Jueces que más a¡riba .figuran, en la · ~mdiencia pública del 

. día diez y nue,ve de O~tubre de! mil novecientos treinta y cinco, 
. lo que YO.J Secret'\no General; certifico.-(Firmado ): EuG. 

A. ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD·. 
REPUBLICA. DOMINICANA. 

LA SOPRÉ.MA COR'fE DE JUSTICIA. 
• EN NOMBRE DE. LA REPÚBLICA. 

~ () 

, .. 

Sobre el recl!lrso de casación interpuesto por los señores 
Ramón A. Morales, Héctor·M. Mo.rales, Julio C. Morales, pro
pietarios, domiciliados en la ciuda·d de La Romana, i María Mo-· 
rales de Duéoudray, oc~pa.da en oficids domésticos. domicilia- -

. da en la ciudad de . Sarrto Domingo, quienes actúan como he-
. tederos del señor Ramón Morales; i por la señora Parmenia 
Garrido ,Vdá . . Morales. propietaria, domiciliad;:¡ en la' dudad de 
La R.omana, quien .obra en su doble cálidad de cónyuge co
mún en bienes del fenecido-'Señor Ramón Morales i de tutora 
legal de sus hijos menores Luis Baudilio i Tomás Ernesto Mo
rales, cqntra senten(::ia de la Corte de Apelación del Departa
mento de La Vega, de fecha ,trece del mes de Agosto d~ mil no-

. vecientos treinta i cuatro ·dictada en favor del senor John 
Stalman. ' . 

· ·Visto el Memorial de casaciÓn presentado por el Lic. J. H. 
Ducoudray, abogado de lo.s recurrentes, _ en el cual se alega, 
contra .¡,a sentencia impugnada, las violaciones que .más adelan-
te se expondrán. . 

Oído al, Magistrado' Juez Relator. . · . . 
· Oído al Lic. Fernando A. Brea, abogado de la parte mti-

mada, en su escr,ito' de r~plieí:a· i conclusiones. · . 
. · Oído el dictamen dé! Magistrado Procurador G~neral de la 

, ·República. 
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Visto el Memorial de casación,· ampliación i conélusiones 
prt=;sentados por el ~ic. J. H. Ducoudray, a_bogado de · la parte 
intimánte. · . . 
. . La Su-prema· Corte de Justicia, .en funciones de Corte de · 
·Casación, después de haber deliberado i vistos los artículos. 
1319 d·el Código Civil; 141,. 312 i· 315 del Código de Procedi
miento Civil, 24· i 71 de la Leí sobre Procedimiento de Casa-. . . 
ción. , 

Considerando: que resumiendo los hechos de esta causa se 
establene: a), que .el Lic. Valentín Giró, actoando como propi'e- · . 
tario por endoso de los sei~ pagarés por valor de tres mil pesos 
oro americano que en favor dé los Sres. Carl Quentin & Co. 
suscribió el señor Ramón Morales, demandó a este señor en 

. cobro de dicha suma por ante .el Juzgado de. Primer~ Instan- . 
· cia del Seii;>O; b), que en el curso de esta litis dictó la Corte 
de Apelación de Santo Domingo la sentencia en detecto del 

· 'cinco de diciembre del mil novecientos veintiocho, l.a cual, en
tre otras disposiciones, confirmó ·la de primera . inst~mcia que 
condenó al señor Ramón Morales a pagarle al Lk:. Vale11tín 
Giró el valor de los expresados pagarés; e), ·que en virtud . del 
recurso, de oposición ·contra la a~Verior sentencia, pronunció la 
referida Corte la sentencia del siete defi5etiembre del mil nove
cientos veintinueve p'or. la cual confirmó ·la condenación im
puesta al señor Ramón Morales de pagat< los mencionados p.a 
garés; d), que impugnada··por la vía de la casación la anterior 
sentencia, · dictó la Suprema Corte de Justicia, como Corte de 
Casación, la sentencia en defecto def siete de abril del inil no
vecient0s treinta por la cual· casó la sentencia recurrida i envió . 
el asunto por ante la Corte de Apelación de La V.ega; e). 
que con fecha diez r siete . del mismo mes de abrH la Sú
pr~ma Corte de Justicia confirmó 1a sentenoia en defecto men
cionada; f), que discutid» ante la Corte de Apeladón de La 
Vega, como Corte de envío, el recurso de oposición cqntra la 
sentencia en defecto. de la Corte de Apelación de Santo Do
mingo qel cinco de · di.ciembre del mil novecientos veintiocho, 
decidió aquella Corte revocar la senteticia recurrida así como 
las del Juzgado de Primera Instanoia del Seibo que dicha sén
tencia recurrWa considera en su dispositivo, ·en todo lo qu~no 

· ·fuera relativ<;> a la excepción de nulidad de empl~zamiento, i 
en cons~cuencia, rechazar l<i det;n¡mda en cobro de pesos in
terpuesta por el Lic. Nalentín Giró contra el señor Ramón Mo
rales i .condena al primero al pag_o de los costos; g), que el se
ñor John Stalman recurrió en tercería contra la anterior sen
tencia i pidió a la Corte de Apelación de La Vega qUe fuera 
condenado ·el señor Ramón Morales a pagar inmediatamente . 

,. 

1 • 
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a l Lic. V.alentín Giró la suma de tr~s mil pesos oro americano 
i mpo~·t~ de ~as sei~ · obligaciones o pagarés que han .orijinad¿ 
esta litis, mas !'os mtereses de es<\ smna a partir ·del' día de ·la 
demanda así corno todos los gastos · ordinarios i extraordina
rios -con motLvo de la demanda de·l Lk. · Valehtín. Giró ¡ los 

. costos del procedimiento de t€rcería, bajo reserva de pedir en ' 
último caso la reducción .de la compensación a su /íniite equi
tativo; h ), que en la audiencia seña) a da por la Corte de· Ape
lación ele La Vega p.a¡:a la d_isc.usión de la causa,· comparecie~ 
ron los abogados de las partes i concluyeron del siguiente mo
do: los abogados de la parte demandante e interviniente sobre 
el fondo de la demanda; i el al}ogad'o de la part~ demandada r 
sobre la ·excepción judicatum -~olvi, ·_por ser extrangero el de
mandant~ i no ha@er prestado la fianza · corresp01~diente; i), 
qu~ con fecha nueve de junio del mil novecientos· treinta i tres; 
la Corte de Apelación. de Lá Vega dicfó una sentencia sobi·e la 
excepción de fianza nombrando-peritos w~i -el fin de valorar 
las parcelas Nos. 145 i 210 en el Distrito Catastral No. 2.(sép
tima parte). en el sitio de Chavón Abajo, jurisdicción de la Pro
vincia del Seibo, i las mil tareas de -terreno .en el sitio denomi
nado "El Rancho", en la torijún · de Higüei, pertene'Cien~es a·l 
señor. John Stalman, · i e!l ejecución de es~a sentencia eumplie
ron su éncargo los peritos i depositaron su informe en la Se
cretaría de la Corte de Apelación de La Vega; i j), que discu
t1do ante la referida Corte de Apelación· el informe presentado 
por los peritos, ·resolvió dicho tribunal de apelación, p,or su 

· sentencia del trece de agosto del mil novecientos treinta y cua
tro , lo sigui.ente: "Primero: declarar regqlar en la forma i jus
to ·en ef fondo dicho lnfórme pericial, i en. consecuencia, im
procedente la excepción de fianza propuesta por el finado se
ñor Ramón Morales ~ por teBer el señor John Stalman inmue
bles con qué responder a los costos i daños i. perjuicio_s d~l 
proceso, ordenándose la. discusión del fondo. en la audiencia 
que fliera fijada al efecto .a requerimiento de la parte más 
-diligente; i Segundo: condenar al pago d·e· todas las costas 
causadas con motivo del referido informativo i los de la excep
ción de "fianza a los señores Ramón A. Morales, Héctor Mora
les Julio C. Morales i María Morales . de Ducoudray, como 
he;ederos del señor Ramón Morales, i a la señora Parmenia 
Garrido Vda. Morales en su doble calidad de cónyuge supervi-

. vi ente i de tutora legal :de sus menores hijos Luis Baudilio i , 
· Tomás Ernesto Morales". . 

Con~iderando: q11e los señores Ram~n A. Mot.ales, Hector 
M. Morales, Julio C. Morales, María Morales de Ducoudray,_en 
su calidad de herederos del. finfld<:> .señor Ramón Morales, I la 
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señora Parmenia Garrido Viuda Morales, en su doble calidad 
de cónyuge superviviente i de tutora legal de sus hijos ·meno
res Luis Bau<ililio \'Tomás 'Ernesto Morales,' han i'pterpuesto fe .,.. 

. cursó de ~asacióm contra 1~ anterior. s~ntencia; fundándose en 
las razones que· ex,ponen en . Jos cinco siguientes medios: · Pri
mer medio: Violación del artículo 1319 del Código Civil; Se
gundo medio: Violación del artículo 1.41 del Có9igo Qe Proce
dimiento ·Civil; 'fercer medio: Violación . del artículo 1 Jt6 del 
Código Civil; · Cuarto medio: Vi~lación de los artículos _315 ¡, 
31 '7 i los demás contenidos en ei Título XIV del Libro 11 del 
Código de ~rocedimiento Civii; i Quinto medio: Violí;l.ción de 
los artículos 252 i 256 i los demás contenidos .en el Titulo XII 
del Libro 11 t!lel Código de _Procedimiento Civil. . 

. Co.nsiderando: E'n cuanto a los medios primer9, ,segundo 
i ' cuarto, reunidos, en los ,cuales sostienen los recurrentes ·q_ue 
la .sentencia impugnada desnaturalizó el . informe presentado· 
por los peritos Pumarol, Cedáno i Alfau Durán, al · reconocer 
por las entlnciaciones de dicho informe que éstos señores se 
transportaron .al sitio litigioso i que se verificó el experticio. · 

. . . {::onsider~mdo: que la sentencia recun'id~ para admitir que . 
el menci~nado informer pericial e.fa regul~r en ,la form~ i justo 
en su fofldo, declara que dt las enunt iacJOnes de este IO(orme 
r.esulta que · hubo transporte de los peritos a los inmuebles 
objeto del experticio. · . ·· 

Considerando: que el expresado intorme expresa que los 
peritos · se. reunieron en la ciudad de Hi'güei . el quince eje se-

. tiembre del mil novecientos ·treinta i tres, en .una casa ge la 
<;alle ·Dúvergé, i en presencia de los Lics: Martí1i i Giró, sien
do ,las · siete de la mañana, comeiÍzalon sus operacio!les h'a
ciendo un estudio niinucioso del sitio é importancia de las 
mil tareas de terreno en ,.,El Ranc-ho", i de la situación eco
nómica ac:tual t despzúis de examinar esos elementos i de tener 
cooocimiento personal de la condición del terreno i el valor 
dádale al misnio por la oficina del impuesto Territorial, con
vilíieron que el precio de la tarea de dicho terreno no podía · 
ser menvr de' un peso oro americano. . . . 

. Considerando: que el · más lijero examen de las e'nuncia
ciones del referido informe evidencia que, contrariame¡;¡te a 
como lo a.fi'rrna la-sen.tencia impugnadá, ' \10" . hubo tra11sporte 
de los peritos a los terrenos · objt;to d~l' ·experticio i que para 
llenar su cometido se -atuvieron dichos ·peritos al conocimiento 
per$onal que tenían de esos terrenos i a los elementos de con~ 
vicción que .dedujeron¡ deJa crisis· económica de entonces i del 
valor fijado d dichos terrenos por la Ofidna del Impuesto Ter
ritorial; que, por consi.guient~ •. ¡¡1 atribüirle la sentencia recur~ . 



BOLETÍN JUDICIAL. 395. 
' . 

rida al mencionado .informe pericial la afirmación de que hu
bo transporte de los peritos al sitio litigioso, desnaturalizó di
cho informe i debe ser casada par este motivo, sin que haya 
necesidad de .examinar los otros m~dios en _que se funda el 
recurso. . . 

. · . · Per tales motivos, casa la: sentencia di dada por la Corte. 
<lé Apelación del Depa.rtamento de . La Vega, de fe€ha trece del 

·mes de Agosto del año mil novecientos treinta i cuatro, en fa
vor del señor Jo.hil Stalman; enyía el asunto .ante la Corte de 
Apelación del Departamento de Santiago, i condena a la parte 
intimada al pago de las costas. · · ,"_. 

(Fi.rmados): Aztqústo A. Jupite/.:_/Jr. T. Franco Franco, 
Nario A. Saviñón.-Abigaíl Nontás.-N. H Pichardo. 

-- J ~ • / • • • 

· Dada i firmada ha sí do la imterior se-ntencia por los Se
ñores Jueces que más arriba figuré\n, en . la a11diencia pública , 
del día veintiseis del mes de Octubr'e del· inil Novecientos trein- · 
ta· i 'cinco, _lo que yo~ Secietari_o. Genera~, t,ertifico.-(Firma-
do): EUG. A. ALVAREZ. . . 

·¡ 

~. -,,\.-· -()·----'--

DIOS, PATRIÁ Y LIBERTAD. 
1 

REPUBLICA DO[YliNICÁNA . 

. LA . SVPI~EMA CORTE DE JUST1CIA. 
. . 

EN N(')MBRE DE LA ~EPUBLICA. 

- · ---

Sobre el ·recurso de casación interpuesto por el señor Eva
risto Iturbides, agricultor, 'domiciliado en Sabana d~ Ia Mar,. 
Provincia. de Samaná contra la Decisión No. 1 del Tnbunal de 
Tierras de fecha cuatro del mes de Abril del año mil novecien
tos tre{nta y cuatro, dictada en favor del señor Enriqu'e Mon-
tandón B. . · . . · 

. Visto el Memorial de ·casación presen,tado P.or el Lice~cJa-
do José A. Bonill'a¡ Atiles 'p'or sí y por e! LicenCiado Arqmme

. 'des Pérez Cabra!, abogados de la parte recurren~e. e_n el cual 
se alega, contra la sentencia impugnada, 'las vwlacwnes que 
más adelante se expondrán. . 

. Oído al· magistrado Juez Relat?r. , . . 
Oído al _Lic. José- A. Bonilla Atiies, por SI y por el Lic. Ar-
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. 
químedes Pérez Cabra!, abogados de la parte intimante, en Slll 

escrito de alegatos y conclusiones. 
Oído al Lic. Temístocles Messina, en sustitución del .J,Jc. 

M. de J. · Viñas hijo, abogad0 de la parte intimada, en su es
crito de réplica, ampliación y conclusiones. 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República ad-hoc, Lic. Apolinar de Castro Peláez. 

La Suprema Corte de Justicia~ en fundones de Corte de 
Casación, después de haber deUberado, y vistos los artículos 
~23, 25 y 141 del Código de Proced_imiento ·civíl y 71 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que ·son hechos constantes en la sentencia 
recurrida los siguientes: 1o., que, en fecha siete de Febre
ro de mil n·ovecien~os veinte y siete, el señor Enrique Mon
tandón B., domiciliado en El Escobar, jurisdicción de la 
común' de Saban.a de · la. Mar, intentó, · por ante el Tribunal 
Superior de Tierras,. de qmformidad . con lo establecido en 
el artícUlo 10 · del Decreto No. 83 del Presidente · Vicini 
Burgos, una acción posesoria. contra el señor Evarrsto Itur
bides, a fin de: recuperar la posesión de sesenta tareas 
de terreno (ubicadas' en los ~itios de El Escobar y Los 
Añiles, co~ú~ de s.abai~a de la lflar, fistrito Catastral No. 39), 
que le hab1a mvad1do este, en el mes de Octubre de 1926, ac-

. ción· de la cual conoció el Juez de Jurisdicción Original, Lit. 
A. P. Salado; en fecha 20 de Julio de 1928, sin llegar dicho Ma
gistrado a rendir sentencia, pues, el 27 de .'!ayo cle 1929,. el 

· Coflgreso Nacional di~tó la LeyNo. 1154. que dispuso que las 
acciones posesorias relativas a terrenos bajo me11sura catas
tral, ·hasta la sentencia final del Tribuna:! Supeiior . de Tierras, 
·deben ser sustal)ciadas, en prime.r grado, por los Alcaldes Co
munales respectivos, de acuerdo con. las leyes del procedi
miento común, razón por la cual se pronunció la declinatoria, 
·en el presenté caso, para la Alcaldía de la común de Sabana 
.de la Mar; 2o., que así .apoderada dicha Alcaldía, dktó, el 10 
de Octubre de 1933, una sentencia' por la cual ordenó un in
formativo .y un contra-informativo testimoniales con .el fin de 
probar Jos hechos alegados por cada una d.e las partes, medi
das de instrucción que fueron realizadas en presencia de éstas; 
3?·• ,que, en · ~O de Noviembre . de 1~~3 1 la expresada Alcaldía 
dicto sentencia sobre ~~ fondo, por "la q,ue: a) rechazó la ac
ción posesoria de que se trata; y b) condenó al demandante en 
las costas, sen ten da .contra la cual interpuso . apelación ra par
te perdidosa; 4o. que; habi·endo el Tribunal Superior de Tier
ras desigHado, para el conocimiento del Feferido recurso, al 
Juez de Jurisdicción Original, Lice.nci?do S. Otero Nolasco, 
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este co~ocimient? ~~vo Iug.ar .contra?ictoriamente y después de 
haber 01~0, a pettciOn ,del mt1mante, tres ·testigos que· habían 
declarado ya ante la Alcaldía de Sabana de la Mar se dictó 
s.entencia, de acuerdo con· l~s 'conclusiopes de dicha 'parte in
timante, por la que: a) se decl.aró admisible la apelación inter
puesta; b) se anuló, en todas sus partes, la sentenéia ·apelada 
y, en consecuencia, se ordénó, qHe el· seño.r Evarislo-Tu.rbid·e~ 
o Iturbides abandone inmediatamente la porción de ten·enq 
objeto del litigio; e) se ordenó que el referido intimado deje en 
pacífica posesión de dicha por.dón de terreno al señor Enrique 
Montandón B.; y d) sd condenó al indicado intimado al pago 
de los costos. 

Considerando, que contra esta última sentencia, ha recur
rido en casación el s'eñ9r Evaristo Iturbides, quien funda . su 
recurso en los siguientes ,medios: 1o., violación de l@s artícu
los 23 y 141 del Código de Procedimiento Civil·; y 2o., viola
ción del artí~ulo .25 de ese mismo Código. . 

'En cuanto al ' primer ~edio. ~ 
' • 1 

' Considerando, que el rewrrente alega que los. artículos 
23 y 141 del Código de Procedimiento Civil hart sfdo. violados, 
porque la sentencia impugnada no dá motivo~ én que basar su 
afirmación, según la cr,Jll ef>informativo ( ordena~o por sen
tencia del 10 de Octubre de 1933) revela que Montandón B. 
estaba en posesión caracterizada, desde mil novecientos diez y 
seis hasta mil novecientos veintiseis, en que fué turbado por 
lturbides; y agrega, dicho recurr~nte, que lo "ocurrido en la 
especie relatada es algo más que desnaturalizar l'os hechos, es 
destruir los hechos mismos". . ' 

Considerando, 1 que ei exame1~ que la 'Suprema Corte de 
Justicia ha realizado de las ctiferentes declaraciones testi'mo
niales, le ha · permitido comprpbar que éstas _cont!ei1en elem.en
tos suficientes para servir de base a las afirmaciOnes realiza
das en la sentencia impugnada-; que, por lo tanto, no puede 
haber , en el presente caso, desnaturali~ación del informati.vo 
efectuado, pues ·de lo que en realidad se tr~ta e~ de la apr~cia
ción o ponderación de los diferentes test1momos. produ~tdos, 
para lo ella! el Juez que dictó la\ sentencia recurnda tema un . 
poder soberano. 
. Considerando, que, por estudio\ de la sentencia que ~s ob
jeto del pre_sente recurso de ·qasación, se ha compro~ado, Igual
mente, que el dispositivo de ésta se eneu~ntra sufi~1entement: 
justificado por lo~ motivos qí:Ie ella con!Iene, motivos d~ .tos 
cuales, especialmente, resulta establecido , q.ue los reqmsit~s 
exigidos por el indicado artículo 23 d'el Codigo de Proced1-
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miento Civil, existen, en el caso ocurrente, en favor de la ac
ción intentada por el señor Enrique Mont.andon B. 

Considerando, que, por las razones que anteceden, el pri
mer medio del recurso debe ser rechazado. 

En cuanto al segundo medio. 
Considerando, que el recurrent~ ~ostiene que el Juez de 

Jurisdicción Original ha violado el artículo 25 del Código de 
Procedimiento Civil, porque su sentencia se funda en un reci
bo de pago del Impuesto sobre la Propied4d Territorial, efec
tuado por dicho señor Montañdón B. y correspondiente a los 
r~rrenos eA litigio, involucrando así lo posesorio con lo peti
torio. 

Considerando, que, · si es cierto que uno de los motivos 
de ,Ja sentencia impugnada se refiere al aludido recibo, ese 
motivo debe ser considerado como superabundante, ya que, 
como se ha visto, dicha sentencia se encuentra basada en la 
~preciación o ponderación de los diversos elementos de . _prue
ba constituidos por las declaraciones testimoniales recibidas 
tanto por. el Juez del primer grado como por la del Tribunal 
de ,Jurisdicción Original, en funciones de apelación; que, por 
consecuencia, tampoco puede ser acogido el segundo medio 
del recurso. e · · 

Por tales motivos, rechaza el ret?urso de casación i-nter
puesto por el-señor Evaristo Iturbides, contra la Decisión No. 
1 del Tribunal de Tierras, de fecha cuatro del mes de Abril del 
año mil novecientos treinta y cuatro, dictada en fav.or del se
ñor I;:ntique Montandón B., y condena a la parte intimante al 
pago de las costas. 

, (Firmados): J. Alcibiades Roca.-Augu.sto A. Jupiter.~ 

D'r." 'T. Franco y Fra/zco.-Mario A. Saviñón.-N. H. Pichardo. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los Se
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día yeintiseis del mes de Octubre del mil novecientos. 
treinta y cinco, lo que yo, Secretario General, certiflco.-(Fir
mado): EuG. A. ALVAREZ. 
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. Sobre el recurso de casación interpuesto _por ,el Señor Ovi
d!? .C:ruz, mayo~ de edad, solter.o, tabaquero, natural y del do
mJcJho de Santiago, contr~ sentencia de la Corte de Apelación 
del Departamento de Santiago, de fecha nueve de Septiembre 
del mil novecientos treinta y cinco, la que confirma la del 
Juzgado de Primera Instan~ia del· Distrito Juditial de Santia
go, . de fecha cinco de Julio del mismo añÓ, que lo condena a 
sufnr la p~na de tre.s meses de prisión correcciónal, a pagar 
una multa de dosc1entps pesos oro y las costas, por conside
rarlo culpable del delito de violación al artículo 1·0 de la Ley 
No. 858, Impuesto sobre Cigarros y Cigarrillos, ordenando la 
confiscación de los productos y efectos ocupados y su venta 
en beneficio del Tesorq Público. , 

Vista el acta del recurso de casación, l.evantada en la Se
cretaTía de la Corte de Apetación en fecha trece de Septiembre 
del mil novecientos treinta y cinco. 

Oído al' Magistrado ,Juez :Relator. · · . 
Oído el dictamen . cl!l Magistrado Procurador General de 

la República. · · 
La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 

Casación , después de haber deliberado y vistos los artículos 1 O 
de la Ley No. 858, Impuesto de Cigarros y Cigarrillos y 71 de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación. 

· En cuanto a la fo rma: Considerand·o, que e.n la sentencia 
impugnada han sido observadas todas las prescripciones le
gales. 

' En cuanto al fontlo: Considerando, que el artí~ulo 10 de 
la Ley' No. 858, Impuesto de Cigarros y Cigarrillos, dispone 
.que: "Toda. persoila que fabrique o int~nte fabricar c!garros o 
cigarrillos sin haber oOtenido la autorización necesana al efec
to, o cuando ésta haya sido negada o revocada, o sin haber 
prestado la fianza . prescrita, será castigada con multa ~e dos-

' cientos a dos mil pesos, y prisión de tres meses a dos anos. ~a 
reincidencia se castigará con el doble de la¡¡ penas. Ademas, 
al sorprender la infracción , el Director General ?e Renta,s Inter
nas, por sí o por medio de sus agentes, ~e I~cau~a:a de. los 
producfos fabricados, así como de las maqmnan~s, utiles, ms
trurnentos. receptáculos y cualesquiera otros o?Jetos o sustan
cias usadas o utilizables en la fabricación de diChos productos 
que se encuentren en el Jugar ocupado por la fábrica Y el tri-
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bunar, además de l~s penas. anteriormente previstas, ordenará 
la confiscación de dicpos productos y objetos y su venta en be
nefici'0 der Tesoro Público". 

Considerando, que es constante en la sentencia impugna
da, que el acusado Ov:idio Cr,uz, estuvo convicto 'Y confeso . de 
teher eii su poder una fábrica clandestina de cigarros sin ob
tener de la Dirección de Rentas Internas el permiso y sin ha
ber prestado la fianza correspondieAte. 

Considerando, q'ue la .sentencia ·recurrida ha hecho una 
correcta. aplicación del. texto legal transcrito, y del a!'tíct:do t94 
del Código de Procedimiento. Criminal. 

Por fales motivos, FRIMERO: Rechaza el recurso de casa
ción interpuesto por ef señor Qvidio Cruz, wntra' sentencia 
de la ' Corte de Apelación deL Departamento de Santiago, de 
fecha .nueve de Septiembre' del mil novecientos treinta y cinco, · 

. la que confirma la ·del Juzgado de 'Primera Instancia del Dis
trito Judicial de Santiago, de fecha cinco del mes de Julio del 
mi~mo año, que lo condena a sufrir la pena de tres meses de 
prisión correccional, a pagar una multa de do~c¡entos pesos ~ 
oro y las costas, por considerarlo culp~ble del delito de viola
ción aL artímlo 10 de la Ley No. 858, Impuesto sobre Cigar
rqs y Cigarrillos, ordenando la c"nfis~ción de los productos y 
efectos ocupados y su venta en beneficio del Tesoro Público; y
SEGUNDO: ümdena a dicho recurrente al pago de las costa~. 

(Firm:Ídos): J. Alcibíades Roca.-Auq11~f(J A . .Jupiter.
Dr. · T. Franco Franco . .....,(!. Armando Rodríguez.~Mario A. ' 
~aviñ_ón.-,-N. H. Pichardo.-Abigaíl N?nfás. 

Dada y firmada pa sido la anterior sentencia porlos señores . 
Jueces !i!tle más arriba figuran, en la audiencia· pública del dí2 
veintisei's del mes de Oétubre del mil novech~nt0s · treinta y 
cinco, lo que yo,, Secretario General. certifico.:-(Firmado ): 
EuG. A. ALVA:REZ~ 

DIOll, PATRIA Y LJBERT AD. 
REPUBI,ICA DOMINICANA. 

' · LA SUPREMA CORTE : DE .:JUSTICIA. 
EN NOM.BRE DE LA REPÚBLICA. \ 

1 · 
. t 

. Sobre €1 recurso de casadóil iri'terpuesto por la señora Ma...: 
ría Corsino de Lagrulé, mayo·r de edad', c.asada, de ofi.cios do
mésticos, del domi.cilio y residencia de La Romana, contra 

- sentencia de la Alcaldía de la wmú¡;¡ de ,La Romana; de fechª' i¡ 

'· " 
. 1 
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cinco de Julio del mil novecientos treinta y cinco, que la con
dena a un _peso oro, de mu)Ja y al pago de los <;ostos, por riña 
que produJO un escandalo en que tuvo que infervenir el pú
blico. 

Vista el acta del recurse de casación levantada en la Se
cretaría de la Alcaldfa, de fecha diez de Julio de mil novecien -\· 
tos treinta y cinco. , 

Oído al 'Magistrado Juez Rel~tor. 
Oído el dictamen del Ma,gistrado Procurador General de la 

República . . 
La Suprema Corte de Justicia, en ftinciones . de Corte de 

Casación, des'pués· de haber deliberado y vistes los artículos 
163 del Código de Procedimiento Crimi·nal y 24 de la Ley so-
bre Procedim;ento de' Cas;;:¡ción. . 

Considerando, que. el artículo 163 del .Código de P.rocedi
miento Criminal dispone que: "Todo .fallo condenatorio defini
tivo, será motivado y contendlí-á el texto-de la ley aplicada, ba
jo pena de nulidad; exp'resáridose en él, si -fuere ~n primera 
instancia o en último recurso". ' , 

Considerando, que, en eh presente caso, la sentencia re-
currida ha condenado a la señora María Corsino de Lagrulé a , , 
pagar un peso de multa :", coíljuntamente €on l.a -señora María 
Pérez de Flaquer, las costas de'l procedimiento; que ,dicha sen-
tencia no contiene el texto de la ley aplicada, corno lo exije el 
transcrito. artículo 163; que, por lo tanto, la sentencia atacada 
ha violado este texto legal· y debe ser, por esta razón, casada. 

Por tales motiv-0s, casa la sentencia dictada por la Alcalá 
día de la Común de La Romana, de fecha cinco de Julio de 
mil novecientos treinta y cinco, que ~ondena a la señora Ma
ría Corsino de Lagrulé a un peso oro de mulb.y al pago de los 

• costos, por· riña que produjo un escándalo en que tuvo que in
tervenir el público, y envía el asunto ánte la Alcaldía de la Co
mún del Seibo. 

(Firmados): J. Ak'ibíades Roca.-Augusto A. Jupiter.
Dr. T. Franco Franco.-C. Armando Rodríguez.-Abigail 
Montás.-Mario A. Saviñón.~N. H. Pichardo. 

Dada y firmada. ha sido la anterior senten~ia P.or lo_s ~e
ñores Jueces que más arriba figuran, en la. aud1e~cra publ~ca , 
del día veintinueve del mes de Octubre de mil noveCientos trem-
ta y. cinco, lo que yo, Secretario General, certifico.-( Firmado): 
EuG. A. ALVAREZ. 
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D_JOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOJ't!INICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOM'BRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre tl recurso de casación interpuesto por el Magistrado 
Procurador Fiscat del Distrito Judicial de Monte Cristy, con
tra sentencia del Juzgado de Primera Instancia de ese mis
mo Distrito Judicial, de fecha nueve de Setiembre del mil 
novecientos treinta y cineo, que descarga al señor Osear María . 
Grullón (a) Calín,, del delito de haber hecho "una rotura d~l 
muro que resguarda el agua de la parcela, hecha . expresa
mente _para desaguar en la cuneta de la carretera provocando 
un desborde de agua sobre la referida carretera, quedando es
tancadas las ag~as en todo. el largo de la cuneta". 

Vis_ta el acta del recurso de casación, levantada en la Se
cretaría del Juzgado de Primera Instan·cia, de fecha diez de 
Setiembre del mil novecientos treinta y cinco. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído e'l dictamen dél Magistfado ¡rocurador General de la 

Repúhlica. . 
~ La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 

Casación, después de haber deliberado y vistos los artículos 43, 
in fine, de la Ley No. 961; de fecha 28 de Mayo de 1928, 202 
y 203 del Código de PnKedimiellto Criminal y 71 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación. ' · 

Col'lsid_erando, que en la sentencia rewrrida son constan
tes los hechos siguientes: 1o.: que sometido el prevenido Os
ear M. Grullón, alias CaJín, al Tribunal de Agua, de la sección • 

. de Villa Vásquez, común y provincia de Monte Cristy, incul
pado de haber hecho una "rotura del muro que resguarda el 
agua cle la parcela, hecha ·expresamente para desaguar en las 
cunetas de la carretera, provocando un desborde de agua so
bre la referida carretera, quedando estancadas las aguas en 
todo el largo de la cuneta, violando lo dispuesto por el artículo 
treinta y tres, párrafo ·segundo de la Ley de Aguas, de fecha 
2 de Mayo de 1928 ... : ", dicho Tribunal díctó sentencia, en 

, fecha diez y siete de Mayo de mil novecientos treinta y cincQ, 
que descargó, al referido inculpado, por insuficiencia de prue
bas; 2o.: q.we, en diez y oGho _de ese mismo mes de Mayo, el 
señor Juan Nepomuceno Taveras, Inspector de Aguas de la 
expresada sección de Villa Vásquez y representante del Ministe
rio Público ante aquel Tribunal, dirijió su comunicación No. 103 

/ 
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al Juez ~ecreta~io de dich~ Tribunal, por la cual le expuso que, 
en su dtcha calidad . de representante del Ministerio Público 
ratifi~aba su no conformi?ad_ con el fallo rendido, porque ¡¿ 
consideraba fuera d~ los termmos de la Ley sobre distribución 
de Agua y que, por l0 tanto, "elevaba instancia de apelación 
para que el c~so fuera conoc_ido por el Tribuna.! competente"; 
3o.: que, el dta nueve de Setiembre de mil· novecientos treinta 
y cinco, el Juzgado de Primera lnstanci.a del Distrito Judicial 
de Monte. Cristy-, apoderado del caso por dicho recurso de ape
lación, rindió,. en sus atribuciones correccionales, su sentencia 
por la cu~l rechazó, por irr~gular en la forma, el recursp in-
terpuesto. · . . . . · · 

Considerando, que inconfo~me con esta última sentencia, · 
declaró, en diez de Setiembre de mil nov.ecientos treinta y cin
co, por ante el Secretario del Juzgado ae Primera In'stancia de 
Monte Cristy, recurso de casación, el Magistrado Procu.rador 
Fiscal de dicho Distrito Judicial, expresando que intenta dicho 
recurso por considerar: a) qu,e la sentencia impugnada ha 
violado los artículos 43, in fine, de la Ley No. 961, .202 y 203 
del Código de Procedimiento Criminal, "puesto que la instruc
ción de una· apelación siempre procede cuando conste en el -
expediente la intención ~i\la p~eba de que se 'ha incoado este 
recurso, especialmente ctlando los vicios de forma de que ado
lece el recurso no son sustanciales"; y b) que, de acuerdo con 
la teoría de las equivalencias, la comunicación del represen
tante del Ministerio Público ante el · Tribunal de Agua de Villa 
Vásquez, dirijida, en fe€ha dieciocho de Mayo de mil novecien
tos treinta y cinco, al Juez Secretario de dicho Tribunal, suple 
el acta que debió redactar ese Secretario. . 

En cuanto a la invocada violación del artículo 43, infine, 
de la Ley No. 961. . 

Considerando, 'que el texto cuya viola~i?n es invocada_ por 
· el presente medio establece que: ' ~Las decisiones de los Tnbu

nales d Agua son apelables,dentro de los tres días de habe~-
se rendido el fallo, por ante el Tribunal de P_rimera lnstanc~: 
del Distrito Judicial en que esté radicado el Tn_bunal de ~gua . 

Considerando, que el recurrente no explica en que con
siste la pretendida violación del texto !eg_al transcnto; que, 

_ por otra parte, del estudio de la sentenCia tmpugn_ada . ~o se 
desprende que ésta haya incurrido en 1~ alegada vwl_acton, ya 
que el recurso de apelación fué conoctdo por el !rtbunal de 
Primera Iñstancia' del Distrito Judidal de Monte Cnsty, en que 
está radicado el Tribunal de Agua de Vill.a Vásq~ez, Y ya _que 
la computación del pla~o de tres dí~s establ~ctdo_s, por dtcho 
artículq 4~, in fine, no es obj,eto :de mnguna dtscuswn; que, en 

' \ 
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consecuenc.ia, la pretensión del recwrente, a que ahora se. ha~ 
ce ref~rencia, debe ser desestímada ·por infundada. 

En cuanto a la violación del artículo 202 del Código de 
Procedimiento Criminal. · 

·consld.erando, que este artículo dispone que: . "la facultad 
de apeíar corresponde: 1o. a las partes procesada~ o responsa
bles; 2o. a la parte civil, en cuanto a sus intereses civiles sola
mente; 3o. al Fiscal del Tribunal de Primera Instancia; 4o. al 
Procurador General de la Corte de Apelación". 

Considerando, que tampoco explica el recurrente en qué' 
consiste la violación invocada; que, además, la Suprema Corte 
de Justicia ha comprobado, por el examen de la ·sentencia ata
cada, que en n(J.da. ha contrav¿nido ésta a la facultad estableci
da por el texto legal transcrito en relación al Fiscal del Tribu
nal de .Primera Instancia, puesto que lo que la s._entencia im
pugnada establece es que el recurso de apelación es caduco 
por no haber sido efectuada su declaración en la Secretaría del 
Tribunal que pronunció la sentencía apelada; que, en tal vir
tud, este medio del recurso debe ser igualmente rechazado. 

En cuantó a la violación del artículo 203 del Código de 
Procedimiento Criminal y al alegato relativo a la teoría de las 
equivalencias. • . , 

Considerando, que, de acuerdo ln lo dispuesto por dicho 
artículo 203, la apelación debe ser formada por una declara
cióp hecha eí1 la Secretaría del Tribunal que ha pronunciado 
la sentenciá apelada, forma que está presci·ita a pena de nu
lidad y n9 puede ser suplida por ningún otro ac10; que, por 
otra parte, no existe en la Ley sobre distribución de Agua, de
rogación alguna a esta precisa regla de procedimiento. 

Considerando, que consta en la sentencia impugnada que 
el representante del Ministerio Público ante el Tribunal de Agua 
de Villa Vásquez, interpuso su recurso de apelación por sim
ple carta dirijida al Juez Secretario de dicho Tribudal; que de
bido .a ello el Juez de la apelación rechazó, por irregular en la 
forma. el recurso interpuesto; que, en esas condiciones pro
cede decl'arar que, lejos de haber violado. el indicado artínilo 
203 del Código de Procedimiento Criminal, l·a sentencia recur-

. rida ha hecho un~ correcta aplicación de dicho texto legát 
texto que, corno se ha visto, no admite que se supla a la for
mali¡jad requer,ida mediante acto 'alguno: que por estas razo
I~cs, el pr~sente medio debe ser igualmente rechazado. ' 

Por tales motivos, rechaza el' recurso de c.asadón inter
puesto por el Magistrado Procurador Flscal del Distríto Judi
cial de Monte Cristy-, c01~tra .sentencia del Juzg-ado de ·Primera 
Instanci~ de ese mismo Distrito Judicial, de 'techa nueve de 

'· 
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Se!iembre del m~l novec~entos trei_nta y cinc~, que 'descarga al 
senor 9scar Mana Grullon (a) Calm, del de.Iito de haber hecho 
una "rotura del muro que resguarda el agua de la parcela, . 
hecha expresamente para desaguar en las cunetas de la carre
tera, provo~ando un desborde de agua sobre lá referida carre
tera, quedando estancadas las aguas en todo el largo de la cu-
neta". . · 

(Firmados): J. Alcibíades Roca.-:-AugustoA. Jupiter.-Dr . . 
T. Franco Fmnco.-::-Mario A. Saviñón.-Abigaíl Montás.-N. , 
H. Pichardo.-C. Armando Rodríguez. ' . 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los Seña
. r~s Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública del 
día veintinueve del mes de Octubre del mil povecientos treinta 
y cinco, lo · que yo, Secretario General, certifico.:_(firmado): 
EuG. A. ALVAREZ. \ · 

l. ' 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
RE~BLIC.J DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
' 

EN NOJVIBRE DE LA ~EPÚBLICA. 

. En la causa disciplinaria seguicla al Señor Tomás Ignacio 
Casti llo Notario Público de la eomún de Las Matas de Farfán, 
de cua~enta y siete años, casado, natural y d~l domici~io y re
sidencia de Las Matas de Farfán, comón de la Provmcia de 
Azua, ·por faltas graves cometi~as. en el ejercici? de sus fun
ciones de Notario, según sometimiento del Magistrado Procu-
rador General.de la República. . . . 

Visto el auto diCtado en fecha d_1ez y seis de Septiembre 
próximo pasado, por la Suprema Corte ae Justicia. ' . 

Oído al Magistrado Procurador General de la Repubhca 
en la exposición de los hechos. . 

Vistos los documentos del expediente. . . . 
Oído al Notario som~tidó, señor Tomás IgnaciO Castillo, 

· en su inten;ogatorio. _ , · 
Oídas las declaraciones de los senores Apelmar Casado Y 

Amable A. Tejeda, Inspector Especial de Rentas Internas e Ins
pector de Rentas Internas, respectivamente. 
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Oído al Magistradó Pro_ct~rador General de la República, 
en su dictamen, .qwe termina así: '"Que el sometido Castillo 
sea destituido, salvo que la Suprema Corte de Jnsticia entien
·da -'que se tra~a' de un .<::aso en el cual ha sido juzgado y que 
p0~ ello se encuentra el dicqo caso comprendido en el artículo 
6 de la Consti~ución, apa~:tado 12; párrafo C, pues entonces 
habría que anular lo actuado". 

Oído de nuevo al sometido en sus medios de defensa y en 
sus conclusiones pidiendo su absolución. -

Atendido,, a que la Suprema Corte de Justicia ha ompro-
' bado los siguientes hechos: 1o.: que, con motivo de una ins

pección, realizada por el Inspector de Rentas Internas, Señor 
Amable Tejeda, los documentos que forma11 el protocoJo del 
Notario sometido, correspondiente al año mil novecientos trein-
ta y cuatro, dicho ·~otario expidió el siguiente certificado: "Cer
tifico que al revisar h0y veinte de Dici~mbre de mil nóvecien
tos treinta y, watro el Inspector Especial de R. 1:, Señor Ama
ble Tejeda, los documentos que forman el protocolo de est.e 
~ño, solamente ha encontrado dos actos instrumentados por 
mí hasta la fecha en ·el presente año, o sea, el ado número 
uno de fecha trece de Marzo de 19~4 y el acto número dos -de
fecha catorc~ del mismo mes . ..., par( que así conste firmo la 
presente en original y copia"; 2o.: que si ·los dos actos a que 
hace alusióN dicho certificado fueron los únicos presentados, 
por el Notario Castillo al Inspector Teieda, como documentos. 
que forman su protocolo de mil novecientos treinta y cuatro, 
el mismo Notario sometido ha reconocido . qu~. en el curso 
de ·ese año, instrumentó once actos más, con respecto a diez 
dtl los 'cuales no había cu.mplido con la obligación legal de ad
herir los sellos de Rentas Internas correspondie.ntes a las es
crituras originales; 3o.: que enviado. el caso por ante el Juz
gado de Primera InstanCia del Distrito Judicial de Azua, en sus 
atribuciones criminales; por .providencia calificadora del Ma
gistrado Juez de In,strlJcdón, dicho Juzgado, por su sentencia 
de. fecha veintinue\re de Junio del mil novecientos treinta y 
cinco, varió la ·calificación dada (crimen de falsedad en escr.i~ 
tura pública) por la qe violación a la Ley de Rentas lntemas, ' 
y, en consecuencia, condenó al nombrado Tomás Ignacio Cas
tillo al pago de una multa d~ Cien pesos oro y de las costas, por 
el indicado delito consistente en . haber dejado de adherir, en 
su oportunidad, los sellos correspondientes a aquellos doc~t
mentos de su Protocolo Notarial y no prese,ntar totalmente ~~ste 

. Protocolo a los Agentes de Rentas Internas; 4o.: que. con an
terioridad a estos hechos, el Departamento de Rentas Internas 

. había sorprendido otra <>ontravención, a cargo de'l nlismd No-
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tario Cas~illo y de la misma especie, contravem;:ión por .la cu;i:I 
no llegó a ser sometido a la acción de la justicia, de.bido a que 
el - ~~partame~to correspondiente le acordó l!ln plazo .par~ ad- ·' 
qumr y adhenr los sellos de Rentas I•nternas ·correspondientes: 

Atendido, a que la acción pública ·y 1 la rdisciplin~r-iá s6n 
distintas e independientes la una de la otra; que, en efecto, el 
fin perseguido por la acción,disdplinaria es la coaservación de 
la moralidad profesional, Cl¡IYO coFltrol es exijido no sólamente 
para la correcj:ión y el honor col~ctivos; sino igualmente en in
terés del público; que, por lo tanto, no se aplica, en materia 
disciplínaria, la máxima non bis in ídem consagraaa por la 
Constituciqn del Estado, en su artículo 6, apartado12, letra e·. 

Atendido, a que, de a<;uerdo f0n el artículo 5o., acápite 
3o., de la Ley de la materia, se pié'rde .ef Notariado por .desti
tución disciplinaria; que, el mismo artículo 5o. establece que: 
"Los Notarios serán juzgados .disciplinariamehte por la Supre
ma Corte de Justicia consJituída en Cámara Disciplinaria, pu
diendo aplicar ~omo penas, multas que no excedan de cien 

· . pesos ($ 100.00) y suspensión temr<imll q1:1e no pase de un 
año, y de la destitución ~egún ·¡a gravedad del caso". 

. ' 

Atendido,' a que el susodtcho artículo 5o. de la Ley del No
tariado dispone, en SL~árr'~fo final, que: "Se entiende por 
falta para l9s efeGtOS de este artículo, todo hecho, toda, actua-. 
ción o todo procedimiento que un Notario realice en el ejercí
ció de sus funciones o con motivo de este ejercicio, o preva-

, liéndose de su condición de Notario; no penado por ninguna 
otra Ley, y que a juicio de la Suprema Corte de Justicia y pa
ra la conservaciónlde la moralidad profesional, necesite ser cor
rejido en · interés del público. 
. Atendido, a que, .en el presente caso, la Suprema Corte de 
Justicia aprecia, tanto por los antecedentes de! caso, como por 
las circunstanci'as y condiciones en ,que ha tem_do lugar el.he
cho cometido por el Notario sometido, y especialmente, por el 
alcance moral 'del certificado expedido, ·como se ha visto, por 
el expresad'o funcionario, que ~ste ha cometido un_a _falta c~ya 
grave·dad requiere su suspensió,n por el tiempo ma~Imo sena-
lado por la Ley. · · 

Por tales motivos, y vistGs los artículos So. y 53 Y 54 de la 
Ley ,del Notariado. · 

La Suprema Corte de Justida, ~n atribuciones d!sciplin~
rias, resuelve: to.: Suspender al senor Tomás lgna_cw Casti
llo, en sus -funciones de Notario Público _de Ja · co~un de Las 
Matas de Farfán, por el término de un ano, ~ partir de 1~ fe
cha de la gotificación de la presente sentencia; Y 2o.: dispo-

'• 
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ner la entrega del archivo de dicho Notario al Juez Alcalde de 
la común de su jurisdicción. · 

(Firmados): J. Alcibíades Roca.-:-Augusto A . ./upiter.
Dr. ·T. Franco Franco.-Mario A. Saviñón.-N. H. Pichardo. 
;;:-Abigaíl Montás. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los Se
ñores Jueces que más arriba figuran ; en Cámara de Consejo, 
hoy, día veintinueve de Octubre del año mil novecientos treinta 
y cinco, lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado:) 
EuG. A. ALVAREZ. . ..... 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
1 

REPUBLICA DOMINICANA 

. LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. , 

' Sobre el recurso de casaciólfj_nter uesto por los Señores 
Pablo Veloz y Consuelo Pepén de Veloz, propietarios, ·domici 
liados y residentes en La Romana, contra sentencia' del Tribu
nal Superior .de Tierras, de fecha diez ·y siete del mes de Ene
ro del año mil novecientos treinta y cuatro , dictada en favor 

. del Señor Luis Anibal Tejeda. J 

, Visto el Memorial de casación preséntado por el Licencia
Baldemaro Rijo, abogado de la parte recurrente, en el cual se 
alega, contra la sentencia impugnada, las violaciones que má~ 
adelante se expondrán. ' 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído al. Licenciado Baldemaro . Rijo, abogado de la parte 

intimante; ~n su escrito de alegatos y conclusiones. 
Oído al Licenciado Joaquín E. Salazar, abogado de la par

te intimada, en _su, escrito de réplica y conclusiones. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. · 
La.Suprerna: Corte de :Justida, ;en funciones de Corte de 

Casacién, . después de haber delibera"do y vistos los artículos 
1131, 1:133, 1134, 115"6, 1659 ' y siguientes y ·2088 del Código 
Civ.il; 4 y 71, adioionado por el artículo 3o. de la Ley No. 1231, 
de la Ley de Registro de Tierras; 141 y 480 del Código de Pro
cedimiento Civil y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casa
ción. 



408. BOLETÍN JUDICIAL. 

ner la entrega del archivo de dicho Notario al Juez Alcalde de 
la común de su jurisdicción. · 

(Firmados): J. Alcibíades Roca.-:-Augusto A . ./upiter.
Dr. ·T. Franco Franco.-Mario A. Saviñón.-N. H. Pichardo. 
;;:-Abigaíl Montás. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los Se
ñores Jueces que más arriba figuran ; en Cámara de Consejo, 
hoy, día veintinueve de Octubre del año mil novecientos treinta 
y cinco, lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado:) 
EuG. A. ALVAREZ. . ..... 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
1 

REPUBLICA DOMINICANA 

. LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. , 

' Sobre el recurso de casaciólfj_nter uesto por los Señores 
Pablo Veloz y Consuelo Pepén de Veloz, propietarios, ·domici 
liados y residentes en La Romana, contra sentencia' del Tribu
nal Superior .de Tierras, de fecha diez ·y siete del mes de Ene
ro del año mil novecientos treinta y cuatro , dictada en favor 

. del Señor Luis Anibal Tejeda. J 

, Visto el Memorial de casación preséntado por el Licencia
Baldemaro Rijo, abogado de la parte recurrente, en el cual se 
alega, contra la sentencia impugnada, las violaciones que má~ 
adelante se expondrán. ' 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído al. Licenciado Baldemaro . Rijo, abogado de la parte 

intimante; ~n su escrito de alegatos y conclusiones. 
Oído al Licenciado Joaquín E. Salazar, abogado de la par

te intimada, en _su, escrito de réplica y conclusiones. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. · 
La.Suprerna: Corte de :Justida, ;en funciones de Corte de 

Casacién, . después de haber delibera"do y vistos los artículos 
1131, 1:133, 1134, 115"6, 1659 ' y siguientes y ·2088 del Código 
Civ.il; 4 y 71, adioionado por el artículo 3o. de la Ley No. 1231, 
de la Ley de Registro de Tierras; 141 y 480 del Código de Pro
cedimiento Civil y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casa
ción. 



BOLETIN JUDICIAL. 409 .. 

Gonsiderando, qúe en ia sentencia impugnada son cons
tantes Jos hechos siguientes: 1o, que, en fecha diez v siete d€ 
Octubre de mil novecientos treinta y dos, .fué sometida, al Tri
bunal Superior de Tierras, por media.ción del Licenciado Bal
demaro Rijo y a nombre y representación de la señora Con
suelo Pep~n de Veloz, u.n?, instancia por la cual pidió: a) que 
se procediera a una revisJOn, de acuerdo con el artículo 70 de 
la Ley de Registro de Tierras, con relación al Decreto de Re-

. gistro acordac;lo en favor del señor Luis Anibal Tejeda sobre la 
casa de vivienda y otras mejoras constmídas en el solar .No. 5, 
Manzaqa No. 36, ·Parcela No. 306, Expediente y. Plano Ca fas- · 
tral · No. 2, P~i~e~a Parte, de la. ciudad d~ La Romana; b) que 
sobre esa rli!visJOn se declare qu€ el contrato de retroventa in
tervenidÓ eñ feché} vei_ntiocho de Julio de mil novecientos vein
tiocho, entre los indicados Tejeda y Pepén de Veloz, es nulo 
por haber sido fundado en una causa falsa y en una . causa ilí
cM:a y por entrañar un pacto pignoraticio prohibido, no valien
do dicho contrato_ sino como uno de préstamo a interés ·con 
garantía inmobiliaria; <;:) que, como consecuencia del pedimen
to anterior, se declare igualmente nulo, sin ningún valor ni 
efecto contra la señora Pepén de Veloz, el Decreto de Registro 
acordado en favor del i!141icad~ Tejeda, por haber sido obtenido 
dicho Decreto frauduleñ\ameilte y en perjuicio de la citada 
señora; declarándose,· en consecuencia, también nulos los ac
tos de desalojos ejecutados a requerimientG de Tejeda contra 
la señora Pepén de Veloz sobre la referida casa de vivienda. y 
sus mejoras; y· d) que se condene al señor Tejeda a pagar a· los 

, .esposos Veloz-Pepén la suma de $2,000.00 (dos mil pesos oro 
americano), como indemnización por los daños· y perj.ui~i?s 
morales y materiales causados por los hechos de exprop1a~w_n 
arbitraria señalados en ese mismo escfi.to; 2o, que, en vemti
cuatro de Abril de mil novecientos treinta y tres, el Tribunal 
Superior de Tierras dictó un auto, . por medio del cual envió el 
conocimiento del asunto por ante el Juez de Jurisdicdón Ori
ginal, a fin de que dicho asunto ·recorriera ~os dos _gra~os de 
jurisdicción; 3o., que discutido .el asuu.to en la aud1enpa del 
veintidos de Mayo de mil novecientos tremta y tres, ambas p~r
tes comparecieron y sentaron conclusiones, ·~?bre lo cu~l m
lervino sentencia del Tribunal de Tierras, en cmco de Jumo de 
mil npvecientos treinta y tre:;, sentencia .que réchazó, por. ~m
procedente y mal fundada~ la demand~ mt~ntada por la se~?
ra Consuelo· Pepén de Veloz; 4o, que esta mterpuso ~pelac10n 
contra la sentencia a que se acaba d~ hacer ;eferencta, recur
so del cual con0ció el TribLmal Supeno~ de T1e~ras, en s.u au
·diencia del veinticuatro de Agosto de mil novectentos tremta Y 
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tres, en Ja\.que, tanto J.~ señora Pepén de Veloz como el señor 
Tejeda, comparecieron y presentaron sus correspondientes con< r 

clusiones; 5o, que el Tribunal Superior de Tierras dictó sen
tencia, el dia diez y siete de Enero de mil novecientos treinta 
y cuatro, sentencia que rechazó, por improcedente y mal fun- . 
dada,, la apelación interpuesta, como queda dicho, y, en con-
secuen_cia, c0nfirmó la sentencia apelada. ' 

Considerando, que contra la sentencia del Tribunal Supe
rior de Tierras han recurrido en casación los espqsos Pablo Ve
loz y Consuelo Pepéh de Veloz, ·quienes basan su recurso en 
.los siguientes medios: 1o, violación de Jos artículos 1131, 1133, 
1134, H5.6, 1659 y siguientes, y 2088 del Código Civil; 2o, vio
lación de los artículos· 4 de la Ley de Registro de Tierras y 141 
del Código de Procedimiento Civil; 3o, ' violación de los artícu
los 141 y 480 del Código de Procedimiento Civil, por omisión 
de estatuir en los motivos y en el dispositivo de la sentencia re
currida; y 4o, ·violación ·del derecho de defensa, falsos motjvos 
y falsa áplicación 'de los artículos 4 y 71, adicionaílo p0r el .at!
tícwlo 3o. de la Ley No. 1231, de la Ley d~ Registro de Tierras. 

En cuanto al primer medio, o sea la violacion de los ar
. Hculos 1131,1133, 1134, 1156, 1659 y siguientes y .2088 del 
Código Civil. . p ' 

Considerando., que los recurrentes alegán, en apoyo de 
este primer medio, que la sentencia impugnada ha violado los 
indicados text0s legales al declarar que el contrato del veintio
cno de Julio de mil novecientos veintiocho, celebrado· entre 
ellos y el señor Anibal Tejeda, es efectivamente un contrato de 
venta ton pacto-retro, y no el de préstamo a interés con ga
rantía inin'obilíaria, disfrazado bajo la forma de aquel, como lo 
pretenden dichos recurrentes. 
. Considerando, que tanto la sentencia del Tribunal Supe-

rior de Tierras, .como la del Juez de Jurisdicción Original, cuyos 
- motivos son ;adoptados por aquella, para justificar la confirma~ 

ción que de ésta se hizo, han establecido, después €le un mi
nucioso exafllen'{le las circunstancias invocatlas por los esposos 
Veloz-Pepén .como indicios de impigiwración, que el. referido 
dmtrato es completamente válido como acto de ~enta porque 
tal es el resultado d~ la común ,intención de las partes, clara
mente expresada en dicho contrato y en ausencia de elemen
tos o indicios suficientes para contrariar o destruir la indkad'a 
expresión ·de voluntad;' q.ue, especialmente, la sentencia del 
Juez de JurisdicCión Original comprueba que no .existe, en el 
presente caso, v-ileza de precio, ya que la señora Pep~n de Ve
l'oz vendió en $ soo;oo (quinientos pesos, oro americano) lo 

1 • 
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q_ue había comprado en $600.00 (seiscientos pesos oro ame
ncat!~); que no se ha. prob~do ni tratado de probar .que ella 
pag;~ mt~n:ses U~!} ranos ? mte~eses n0 usurarios, eri la ·· ope
racJ~n real1zada con el senor TeJeda, y que las demás cirwns
tanCJas, alegadas por ella . para probar la simulación no ' son 
sufic~en.t~ll1ente g~ave~ para fund'allH~ntar po~ el·las ~olas "la 
conviccwn de la existencta de. uu acto il·ícito e inmoral como lo 
es el pacto pignoraticio". . . 

Considerando, que., al obrar corno lo ha hecho el Tribu . · 
na! Superior de Tierra~, ha apreciado soberaname~te los he
chos y circunstancias de la causa y conserv~do así, a la inten
ción. de las paries, el ~arácter ,y el valor de lo expresado en el 
alud tdo contrato; que, en consecuencia, su decisión, ·en cuanto 
a este punto, escapa al control 1de la Suprema Corte de Justi- . 
cia, en funciones. de Casa€ión,, razón por la CLJal · el primer 
medio del recurso debe ser rechazado. . 

En c~anto al segundo medio, esto es, la violación t:Ie los 
artículosA de la Ley de Regis·tro de Tierras y 141--del Códigb 
de Procedi.miento Civil. · . . ·. . 

Considerando, que los rec~mentes exponen, como funda
mento de este seguHdo medio, que la senten€ia remrrida, es!.!& 
es, la del Tribunal Sup~or ~Tierras, rendida en fecha diez y 
siete de Enero de tui! novecientos treinta y cuatro, a pesar de 
que adoptó los motivos de la decisión del Juez de Jurisdicción t 

Original, debió exponer y contener, por lo menos, de una ma:
nera fiel y exacta, las verdaderas conclusiones, lo mismo que , 
los pu_ntos de hecho y de derecho concernientes a las preten
siones de una y otra parte y, al no haberse hecho así se viola-
ron en ella los referidos textos legales. · . 

Considerando, que, contrariamente a tal p~et~nsión, la 
sentencia impugnada, que hace suyos todos los m~tt.v .. os de la 
decisión de J l!itisdicción Original, .contiene una exposictOn, sufi
cientemente clara y precisa, de los puntos de hech? y de de:e
cho de la ,causa; que, por otra parte, en la sentencta recurnda 
se encuentran copiadas las conclusi_ones. presentadas ant~. el 
Tribunal Superior de Tierras p0r ~1 Llcenctado Baldell?aro RIJo , 
en nombre y -en interés de la senora. C?nsuelo Pepen de Ve
loz, de manera tal que. por esa copta, qued~ron , plan~eadas 
exactamente 1todas las cuestiones a que se refenan los pedun~n
·tos de di·chas partes; que no es indispensable .que las conclusio
nes sean literalmeNte· copiadas en las sente~CJas, com? .no lo es 
que figuren, en lugar determinado d~ diChas deCISIOnes, .~a 
relación de los hechos, porque lo que mteresa al fin esencial 
de· justicia es que las westiones que deban ser resueltas q~e
den, como se ha dicho, suficientemente planteadas; que, SI es ; 
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,cierto que el primer ordinal de las conclusion.es formul~das 
por l'a mencionada señora Pepén de Veloz, esto es, la formal 
expresión del pedimento de rev0cación d~ la sentencia atacada, 
no figura copiado en la sentencia recurrida, tal omisión no 
presenta gravedad alguna, ya que los otros ordinales copiados 
suponen inevitablemente la existencia de aquel pedimento ' de 
revocación; que, por- último, si existe alguna otra ómisión .o 
cambio de palabras, en las conclusiones ·que figuran en la sen
tencia impugnada, con relación al texto que los recurrentes 
presentaron, en fecha veinticuatro de Agosto de mil novecien
tos treinta y tres, ante el Tribunal Superior de Tierras, la Su
prema Corte de Justicia ha comprobado que este cambio o esa 
omisión no es - susceptible . de alterar en nada las cuestioqes 
plantreadas' por los indicados apelantes. 

Considerando, que, por lo tanto, el segundo medio del re-
curso-debe ser rechazado. · 

.ij:n cuanto al t~rcer medio, que es .fundado en la .viola
ción de los artículos 141 y lt-80 del Código de Procedimiento 
Civil. 

Considerando, que los intiman tes en .el presen'te reéurso , 
lilegan que tanto el Juez de Jurisdicción original _éomo- el Tri
bunal Superior de Tierras omifieroz. estatuir, por completo, 
con relación a los siguientes pedimen ·<OS: a), de nulidad "de la 
orden de desaloj,o y del acto de ejecución de dicha orden solicita
dos y obtenidos también por el señor Luis Aníbal Tejed a, del abo
gado del Estado Dominicano y Fiscal del Tribunal de Tierras y 
de la fuerza pública .del Ejército Nacional, contra la propiedad 
y contra la persona de la señor3 Consuelo · Pepén de Veloz, so- · 
bre la•'expresada casa y otras mejoras construída:s so.bi·e el 
mism0 solar No. 5 ya especificado. y por la mism.a razón ya 
indicada"; y b), el pedimento relativo a la condenación (si el 
Tribunal s~ declaraba competente para ello, "en razón de que 
lo accesorio sigue la suerte de lo princip~l'') de Luis Anibal 
Tejeda, en fayor cle los esposos recurrentes,_ al pago de la in:.._ 
clemnización que se considere justa fijar por los daños y per
juicios · morales y materiales que ellos alegan haber sufrido· 
"con todos los actos de expropiación arbitraria consumados 
por el señor. Luis Anibal Tejeda, los cuales estiman dichos es
posos en la suma de$ 2,000.00 (dos mil pesos oro americano), 
principalmente, por haber procedido dicho Anibal Tejeda al 
desalojo ejecutado ,poi: él contra dichos esposos Veloz-Pepén, 
sín ninguna decisión judicial que lo autorizara a ello''. 

Considerando, que, por el presente medio; como se ha 
v.isto, los recudentes invocan la violación de los artículos 141 
y 480 del Código de Procedimiento Civil, "por ·omisión de es-
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tatuir en los motivos 'y en ~1 dispo-sitivo . de la sentencia reci.;r-
rida". ' . . .; , 
· Considerando, que la Ley de Registro de Tierras si ha es}' 

tablecido el' recurso ·cte casación, contra lqs de<>ision~s en últi- .· 
ina instancia,.iw h.a h. echo lo mismo €on el recurso; . igualmen- . 

. \ te extraordinado, de la r.evisión Civil, sino que ·ha ·insH.tuído 
·en su artículo 70, una acc_ión en revisign P<>J: Causa dé' fraud~ 
que comprHeba, en el espíritu y en la economía de esta legis
lación especial, la inte1ieió1J áel legislador contra·ria a ra · exis
tencia --de aquel recurso extraordinario de revísión -dvil. 

Con.sider.ando, por otra parte, que es .un prilicipio esencial' 
de nuestro derecho, y que, como tal, debe ser respetado de la 
manera más completa , qúe los tribullales deben estatuir sobre 
todas las conclusiones qu~ ·las partes presenten ante ellos; que 
si ~u ando existe el recurso de revisión civil, es una regla de 
nuestro ·¡)mce'cli miento Hu e' la orriÍsión de ·estatuir dá' lugar a 
Elicho recurso .y nó al de casación, no se coócebireía que, en 
la ausencia de aquel reourso de revisión civil, ia indic~tda v~o- · 
.ladón del principio que exije que se falle sobte todos. los pedi:., 
mentos de las partes, quedai·a sin control, ya que. éllo equival
dría. a permiiir la dei1egación dejustici<1; .que; por lo tanto, tÚl 
el caso ocurrente, · _pro~<!~ e!:arninar ~1 j)resente I~edio del re-
curso. ., · · 

Consider~llldo, 'q.ue, la· Suprema Corte de Justjda héi com
. probéido, por~ e·l examen de .la sentencia recurrida, que es sin 
f~1ndamento que 10s intirnanfes' en casación ·alegan que dich_a 
sentencia no ha. estatuido · sobre los pediment@S indicados ~n 
el comienzo de los actuales· desarrollos, ni expuesto nada, 'en 
relación con 'ello. en sus motivos; que; en efecto, ·l.il sentencia 
recurrida ha estatuido, a esé respecto, implícitpmente, al re·
chazar, como lo ha hecho; l'os ,dernás pedimen'to·s de _los espo
sos Veloz-Pepén, rechaz.o que '<,trrastra ' consi~o el de .los d_op 
pedin1entos a .que ;;e refiere el presente medw; que, ademas, 
dicha solución implícita, se encuentra motivada en ~echo, p~r 
las comprobaciones que figuran tanto en la se~te.nci.~ del ~r~
bunal Supericllr de Tierras, como en la de Junsdiccion Ongi
nal; 16 mismo que en€uentra su justific.ación , en derecho, por 

· ' la pro,pia motivación de ambas sent~IlGias. . • 
Considerando, que. por los, motivos expresados,, el presen.: 

te medio debe ser rechazado. . 
En tuanto al Óltimo_ nledio, que está basado en la. VI~l~

ción del derecho de defensa, falsos motivos y falsa aplJcacwn 
de los artículos 4 y,. 71. !!dicionado po.r el artículo 3o. de la Ley 
No.· l231. de la Ley de Registro de .Tierras.. . 

Consideranc19_, ql}e Jos returrentes pretenden que tos. tex-

l .... 1 
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tos indicados han sido ·violados, porque a pesar de las conclu 
siones presentadas ante el Tribunal Superior de Tierras ten 
dientes a hacer declarar que Luis Aníbal Tejeda·procedió frau -

. du,lentamente al solic;:itar y obtener de dicho Trib,unal Superior 
la 01·den de Registro, el p Decreto de ·Registro, · ·el Certificado 
Original de Título, la Orden de desalojo · y el acto de ejecución 
de dicha orden, la sentencía imp~1gnada ,ha establecido qu e 
dichQ .señor - Luis Anibal ·· Tejed a ·no ha obrado/ fraudul enta
mente porque las citaciones em'"anadas· .del Tribunal de Tierras 
son dirifidas . a todos los interesados, y que en esa virtud, no 
puede haber fraude. en la solicitud de registro hecba por el 
señ.ór Tej~da, sin haber puesto en causa a la señora Pepén 
de Veloz. · 

Considerandó, que la Suprema Corte de Justici a estima 
que· los alegatos de los recurrentes ca'recen, en· el presente c a
so, de interés, ya que la sentencia' de Jurisdiéción ' Original , 
como. la del Tribunal Superior de Tierras·, han declarado que , 
contrari'amente a los pediment<;>s presentados en primera ins
tancia_y en apelación por los actuales· intimantes, el contrato 
del veintiocho de Julio l:le mil noveci-entos veintiocho, es un a 
vent~ con retracto, completamente válida, y ag'ena ·a ros vicios 
señalados . por éstos; que·, en e~as c;:l nuistancias, las preten
sione~ de dichos recurrentes no podrían conducir sino a la inú 
til y .costosa prol~ngación del procedimiento; que, por lo tan
to , no puede ser acogido el cuarto y último m edjo del recurso. 

· Por t;:¡les mótivos·. rechaza el recurso de casación inter
p~li~sto por los Señores Pablo Veloz y ConsueJo pepén de Ve
ldz; contra sentencia del Tribunal Superior de Tierras, de fecha 
d·iez y siete. del mes de Enero del año 111il nove.cientos treinta 
y cuatro, dictada en favor del señor Luis Aní6al Tejeda, Y. con-
dena a la parte ' intimante, al pago de las costas. · 

. . 
(Firmados): J. Alcibiades Roca.=--Augusto A . .JiLpiter.-

Dr. T. Franco F1;anco.-Mario A. Saviíión'.-N~ H. Pich{Ii-do· 

·Dada y firmada ha sido la anterior sen.tencia por lós Se-
, ño'res Jueces ·que más arriba figuran,. en la audiencia ,pública 
del día treinta y uno del mes de· Octu6re del mil novecientos 
treinta y cinco, lo· que yq, Secretario · General, certifico.~(Fir-

. mado): EUG~ A. ALVAREZ. . , 
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Sobre .e( recurso de casación interpuesto '~or los. señ~res 
. Susana Tejada V da. de Lantigua, f>edro .· Lantigua, Francisco 
Lantigua, Hilaria Lantigtja, Bernabela Lantigua, Martina Lan
tigua i Juan Lantigua, propietarios, jel domicilio i residenda 
de San J,osé, secció'n de ia común de ·salcedo, Provincia Es
paillat, espo~a cómút~ en bienes i sucesores, respectivamente, 
del finado senor Venancio Lantigua, contra sentencia de la Cor
te qe Apelación . del Departamento de .Santiago, de fecha cinco 
del mes de Mayo -del año mil rwvecientos treinta i cuatro; die
rada en favor de . !.os señores Juan · Llabaly ·i Badía Azar de 
. Llabaly. . · · 

Visto el' Memorial de casación presentado por los Licen
ciados Juan Jose .Sánchez i Carlos Gatón Richiez, abogados 
de la parte recürrente, -en el cual se alega, contra la sentencia 
·impugnada, las violaciones ·que más adelante se expondrán. 

Oído al Magistrado Juez Relator. · 
Oído al Licenciadr-~u·ati José Sánchez, .por sí y por e( 

Licenciado Cé;l.rlos Gatón Richiez, abogados de la parte inti
mante, en su escrito de .alegatos, ampliación i conclusiones. 

· Oído al LicenciadO¡ 'José A. · Castellanos, abogado de la 
parte intimada, en - su escrito de réplica, ampliación i con-·· 
clusiooes. • 

Oído el diCtamen del' Magistrado Procurador General .de la 

•. 

R 'bl'. ( 1 
-· epu · tca. · . . . 

La Suprema Corte de Justicia, en funtiones de Corte de . 
Casación, después de haber deliberado. i vistos los artículos ' 
1109, 1110, 1119, 1130, 1134, 1156 i siguientes, 1186, 1187 
del Código Civil , 135 del Código de Procedimiento Civil i 71 
ele la Ley sobre Procedirrtieeto de Casación. . . 

. Considerando: que, en. hecho, la sentencia Impugnada 
admite lo siguiente: a), Que por acto instrumentado por_ el No
tario Lic. Otacilio A. Peña Páez, en . fechá dos de Noviembre 
del mil novecientos treinta. i tres los señores Gerardo Lantigua, 
Pedró Lantigml, Francisco Lantigua, .Martin.~ Laptigu~ Hilaría 
Lanngua, Gloria Belén i.Binda Lanttgua, hiJOS del senor Ven-

. tura Lantiglla; en ~ista del mal estado de salud d~ su padre,, 
previendo que ·pudiera .ocurrir un desenlace fatal 1 sabedores 
de que su padre qebe . al señor Juan Llabaly la suma d~ dos 
·mil seiscientos once . pesos cincuenta centavos oro a!?encano 
por éoncepto de préstamos i mercancía~s que este senor le fa-

·. 
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ci'litó, más. ta su m~ d'e doscientos' pesos . oro aif!Úicano, po,s. 1 

co.néepto de la venta de unas acciO'nes de terreno, i sali>edorer 
también de ·gue el señor·Jua:n Llabaly Cérrece d.e con.stancia de 
esa del:lda, de la cual dijeron estar conformes por ser sincera 
i conocer su procedencia~ se declararon obligádos ·solid!lria
mepte, ~ su opoitunid~d, al pago de- dicha deuda; b), que por' 
acto del Notario LiC. D. 'Antonio Guzm?n J_.., de· fecha veinte 

•. 
1 

· de Julio de 'inil novecientos treinta i uno, los s'éñores Susana 
'frejada Vda. del señ.or :V~ntura Lantigua, Gerardq La.ntigua·, 
Hi,laria Lantigua, Bernabe.Ja Lantigua, Martina Lantigua, 'Juan 

' ~án.tigtia; · Claudina· Lantigua · i su esposo Viterbo Polai}CO i 
Natividad Lantigua i su esposo Clodomiro · Polarico, deClararon 
que en fecha dos de Novierríbré del m'il · novecientos treiHta, . 
por a'cto del Notario Lic. Otacilio A.. · P.efía. Paez hiciéron u-n 
reconocimiento de cuenta en provecho delr señ:or Juan Liaba-. 
Iy por dos mil. oi:;hocientos once _pesos cirtcmmta centavos oro . 
alllericanp i que en interés de óbfener faciljdades para el pago ·· 
de dicha suma, así como de otros valores . entregados por el .. 

. sftñór Juaa ·Liabaly montantes a la ·suma de mi·J ciento noven- \ 
. ta pesos .noventa i nueve centavos· Or!() a meTica no, lo q11e hace· , 
J .• un total d~ cuatró mil dos pesos cuarenta y nueve ceútavos oro · 
. a·merkano,-conviBieron en que l<tJ señjlra Badía Azar· de Lla
baly tomara la calidad de. acreedora dl la sefíora Susana Tejada 
Vda.' de Lantigua i· de los s1:1cesores Lantigua por haberle sido · ... 
traspasad e: dicho ~rédHo por su e? poso J u in Llabaly, en "la 
forma de pago de 1os cuatro mi'l dos pesos cuarenta i nueve· 
€entavos oro americano i en 1<!. hipoteq en provecho de la se

·ñora .BaCUa Azar de Llabaly de UI?a propiedad rura·l· en Cenoví, 
· se'ccióp de' 1? común de La· Vega, para garantizar el pago de 
. dicha suma, . er cu'al debía efectuarse .asü mil pesos oro al)le

rica.no el día veinte de. Julio del mif novecientos treinta . i dos; 
mJl pesos o~o americaho el veinte de Julio de mil I1oyed.e~to,s 

. tFeinta y tres, i el bét\anc~ -de d0s mil' pesos cuarenta i nueve 
centavos oro americano el día veinte de JLJ.lio del mil ' novecientos 

· treinta i cuatro, fecha ~sta úrtima ,en que deberían -pagarse los iH
'tereses Jegal~s so@re .el capit'al enuqciado, gedarándose, por· úl
timo, obligádos solidariam'ente ai p.ago de dicho capital i al 

. de los intereses correspondientes,; . t:), .Qüe . con fecha diez i 
siete _de Agosto ~de mil' noveci'eFlt0s tt·eiiata i tres, ·los señores 
Juan Llabafy ·¡ Badí.a Aza.r d.e i:..Iabaly,. emplazaron por ~an_te el 
Juzgado de Pr~m·eFa Instancia de EspaiJlat a los señores Susana 

,. r 
Tejada ·Vda. Lantigl!la, Pedro Lantigua, FraiJtisco Lantigua, 
Hilaría -Lantig~a, Be.rna.bela 'Lantigua, Ma'rtina Lantigúa i Juan 
Lantigua· en cabro de. la suma de dos mil" pesos oro· que le 

. adeudan P?r conceptó de préstéj.mo i de 'los . ~ntereses. legales 

' ' 

; ' 
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. <le qici1a suma. a partir de la.de.i:nanda; d), Q~e eÍ ~erJcionado· 
· · Juzgado de Pnmera lnstancra, por su seritencia del veintiocho 

de Octubre 9"er mil nt>vecieritbs. t.reüita· i tres, condénó a los · 
.demandad0s arriba citadus a pagar inmediata y solidariamente . 
a los .seño.res Juan Uabaly i Badía Azar de· Llabaly, la suma 
.de dos mrl p·e~os oro .que. le <¡1de~:~dán de conformidad con e~ 
.acto No. 13 del N'otario Lic 'D. _ Antooio Guzmán L. de fecha 
vein.te de Julio de_mil novecientos treinta i uno; al pago de 
los rnter~ses legales ·.de dicha suma desoe el día de la demanda 
i al de los costos, i ordenó la ejecución provisional i sin fianza • 
<le la sei1tencia por haber .título auténtico; _e); Que de esta sen
tencia apelaron los señores Susana Tejada Vda._ Lantigua , Pe
<lro Lantigua, Francisco Lantigua, Hilaria Lantigua, Bernabela 
Lantigua, Martina Lantigua · i )uan Lantigua; i); Que arite l<1 
Corte de Apelación de Santiago el · abogado de los apelantes 
concluyó así: "Por las razones exp!Jestas, las- que supla este 
alto tribunal, .(a ~eñora Susana Vda. Lantigua·; 'Juan Lantigua 
i Bernabela _Lantigua, por órgano del abogado infrascrito, ·pi- · 
den a la Corte _ de Apelación de .Santiago, de~;ia"rqr q_ue en , 
c uanto a ellos la CGnvencióp. del 20 de)ulio de 1931, no puede 
surtir efecto alguno . por haber' sido consentida pór error sobre· 

. la causa .de la obligacióll\ i p®r frror además sobre la calidad 
de la persona, que en tal·Jvirtud la .demanda contra ellos diri
jida sea··recnazada condenándose a ·los demandantes al pago 
. qe Jos costos, que deberán ser distraídos",en pr~>Vecho del abo
gado infrascrito por haberlos av)mzado.-Ge'rardo Lantigua, 
Pedro Lantigua, Francisco Lantigua, Martina L.antigua Hilaria 
Lantigua; Belén Lantigua i Binda Lantigua, por órgai:w de !abo
gado infrascrito, piden a la · Corte de Apelación de Santiago, 

. declarar que habiéndose obligado ellos por su padre el 2 de 
. Noviembre -de 1930, esta ' obligació:n no tiene fuerza jurídica 

.contra ellos en · virtud de lo que dispone el Art. 1119 del 
· Código Civil, i en consecuencia· la demanda en pago de dos 

" · · mil pesos oro más intereses dirijida contra ellos, originada en 
el compromiso forrm11ado por el acto instrumenta?? por ante 
el Notario Otacilio A. Peña P.áez, no debe ser admrtrda, no de-. 
biendo tampoco ser:lo cuando .Ja pr~cede~te afir~ación no se 
hubiera formulado,. ·porque el compromrso · estrpuladQ en_ _el 
acto del 2 de Noviembre dé 1930 sustentáculo de la convenoon 
bipotecatiá .del 20 de Julio de 1931, es. ·nulo con r~specto a los 
concluyentes por err0r sobre 1~ natu~aleza del asunt? i sobre 
la existencia misma de la causa: debiendo ser condenados los 
demandantes al pago de Jos ·costos distrayéndolos en p~~n:ec~o 
del abogado ,.i nfrascrito por haberlos _ava~zado.-Su~srdrana
mente Susana Vda. LantigHa, Pedro Lant1gua , Fr.ancrsco Lan-

' 
., 

• ¡'• .• 

' ' 
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l:igup,Bernabéla Lamigua, Gera~do Lantigua,.Martina Lantigua, 
Hilaria Lantigua, Belén Lantigua i Binda Lantigua, por órgano 
del abog.ado infrasáito i para e·l . caso ini¡3robable de_ que las 
~nteriores solicitu¡:fes no . fueran acojWas _piden a la Corte de 
Apelación cte Santiago, rechazar .la demanda de JuaFI Llabaly i· 
de · Badía Azar de Llabaly, por if!Iprocedente., e,r1 razón de que 
·la persecución de la suma que se p·retende contra el inmueble 
aceptéfdo en hipoteca, ha· de ser previo a to_da demanda indi
vidual en cobro poniendo a car.go de los demandantes el pago 
de los costos que deberán ser distraídos en provecho . del abo
gado infrascrito por haberlos- avanzado.- Todo en virtud de lo 
que disponen los artículos 1109, 1110, 1119, 1131, 1134,1315-, 
1156, 2114, 2209, Código Civil, .130, 133 del Código de Pro
cedimiento Civil.---;-Que en cualesqui'era de las conClusiones que 

' se admitan se revoque totalmente la sentencia apelada"; i el 
abogado de lé! parte intimad.a cor!c_luyó del modo siguiente: 
"T,ales ·son los hechos de la litis de las partes.-Y como los jn
ti.mados en. apelación ignoran los medios que harán >~aler los_ 
intimantes, ya que en su acto de apelación dichos medios no 
se .enuncian; _sino que están contenidos d,e una m<~nera general 
'en el "atendido a que la sentencia dictada por el Juzgado 
de Primera Iristancia de Espail~t, df fecha)8 de S ctubre de . 
1933, contiene errores de hecho y de: derecho que 9eben ser 
rectificados", y a res~rva de . discutir los dichos medios, en las 
réplicas, que esta Honorable Corte permita .hacer, los señores 

1 Juan Llabaly y doña Badía Azar de Llabaly, muy respetuosa
mente conCluyen picf.iendoos,-Primero: que confirméis en. to
da's sus partes la sentencia de fe<;:ha 28 de . Octubre · de 1933, 
diotada por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi
,cial de Espaillat; y Segundo: que condenéis a los intimantes . 
Susana Tejada viuda Lantigua, Pedrb Lantigua, Francisco Lan
tigmi, Hi-laría · Lantigua, Bernahela Lantigúa, ·Martina Lantigua 
y Juan Lantigua, ál pago de los costos y honorarios del pro-
cedimiento''. . 

Considerando: que la Corte de Apelé:!ción de Santiago, por 
. su sentencia de fecha cinco de Mayo del mil novecientos trej¡l
ta i 'cuatro, decidió confimiar en todas sus partes la sentenci'a 
apelada i condenar a los apelantes al pagó de los costos de am-
bas instaBcias. . .· 

1 
. . · · · 

. Considerando: que contra la anterior sentencia han inter
puesto recui·so de casación _los señores Susana Tejada Vda. 
Lantigua, Pedro Lantigua, Francisco Lantigua, Hilaría Lanti
gua, B,ernabela Lailtigua, Martina Lantigua i Juan Lantigua,_ 
fundándose en 'las razones que e~ ponen en IQS cuatro siguien
tes medios: Primer medio: Violación de ·Jos artículos 1109 i 
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1110 de.l Código Civil; Segundo medio: Violación. de los artícu
los 1134 i 1 1:'>6 i siguientes, 1186 i 1187 'ael Clldi <Yo 'civil · Ter
c~ r. m~d~o: _Violaci~n d~ los .. ~rtícl!los J-119 .i 1n"'o del c'ódigo 
C1vll; 1 Cuc~1 to med10: Vwlacwn del articulo 135 del Código de 
r ·rocedimjeú·to Civil. . · · . · . 
. Cónsideranqo: En cuanto' al prim'er me.dio -.én el ·cual ale :." 
gan los. señ.ores Susana Tejada Wa. Lantigua i sus hij9s Ber
na ~ela 1 Juan Lantig;ua que no haqie'ndo sido partes en el acto 

·de reconocimiento de cuenta del dos de noviembre de mil no". 
' v~cientos treint'a que sirvió de sustentáculó ai contrato del vein

te. de julio de mil novecien,tos treinta -i uno, su. consentimi·ento 
en este contrato está vid.fidO de error sobre la ca:usa que lo · 
orijinó, por lo cual ·es inexistente, respecto de éllos; i que hai · 
error sobre la c.alidad' de ·lá persona que ,consideraron como su 
acreedor, por lo cual es an t.ilable, en cuanto a ellos,' el referido 
contrato. 
. Considerando-:. que la sentencia impugl1ada se fundó para . 

de<;larar la validez de1 con~rato del veinte· de .julio de mil no
vecieJJtos treinta i UIJO en que una con'vención 110. es nul~ por 
error en el consentimiento, si además de este error existe en .. 
ella otra causa determinante del consentimiento válido de las 
pártes; q'ue en confÓrmifiad c~_n . éste principio, despu_és de re-

. conocer la sentencia recll-rida que el consentimiento de los /se
. ñores Susana Teiada Vda. Lantigua i. de sus hijos Bernabela i 

JLian Lantigua, por no haber figurado ~!los como partes en el 
acto de reconocini.iento de' cuenta que sirvió de motivo o cau
sa al contrato del veinte de julio del mil ·no~ecientos treinta i 
4no, fué dado por error en la formación de este contrato , re-
onoció también en él la existencia de otras causas o motivos 

lfc-itos suficientes para det.erminar el consentimiento de dichos 
señores en el mencionad0 contrato i propunc\a.r la validez del 

·mismo, tales. como el ·.interés común de, los sucesores del se-
• ñor Ventura Lantigua i de su viuda para ·solventar la obliga

ción contraída por su causante cob el señor- Juan Llabaly, el 
.hec o de haber recibfdo de este señor la viuda de Ventura Lan
. tigua i los sucesores Lantigua en sus respectiyas calídades, la 
suma de un ~ni! noventa pesos noventa i nueve centavos oro 
americano í haberla . agregado al crédito originario para hacer 
un total de cuatro mil dos · pesos cuarenta i nueve centavos 
oro americano el interés de todos en obtener facilidades Rara 
el .pago del crédito Óriginario i de Jos otros valores que reqib_ie
ron del señor Juan Llabaly; así como el hec9o de que la vm
da_ Lantigua i sucesores 'de Ventura Lant1gua aceptasen ~1 
transferimiento de -crédito que en favor de su esposa, Badra 
Azar de Llabafy, hiCiera Juan Llab~ly; ·razón por la cual los 

•. 
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aleg-atos · que se hac~n en el presente ·medio, se rechazan . 
· Considerarido: En cuanto a los m~dios segundo i cuarto, 

. reunido~ :; que en .principio, ante . ~a Corte de Casación no se. 
puede presentar por prinfera vez un medio nuevo . . est.0 e_s, .un 
medió que nQ. ha sido expres~ o. implícitamente sometido por 

. la parte.que lo irl,Yf>Ca al tribtin,al del CU~l prq,ced~ 1<;1 sentencia 
_que se iinpugna .o que no ha sido ap~edado por este tribunal'. 

. Considerando: que en lo que respecta el segundo meqio , 
·no consta en 'la sentencia impugnada que los. jntimantes en el 
presente recurso preseptaran ailte la Corte a quo conclusiones · 
expresas sobre ·la no exijibilidad de la deu9a cuyo pago se les 

, reclama, ni resulta de las conclusiotles que p'rodujeron ante la 
misma Corte que implícitamente hjcieran· petición sobre ese 
particular, pues. las col'lclusiones subsidiarias, en 'las cuales pre
tenden dichos- recurrentes que está contenido implícitamente 
dicho pedimento; solamente se solicitó el rechazo, . por impro
cedente, de la demanda del señor Juan LIC\baly, en razón de 
q.ue hi persec1:1dón contra el inmuéble h'ipotecado debió ser, a 
juicio .de los concluyentes, prev.ia a toda demanda -individual · 
en cobro; que en Io . que respect? al cuar'to medio, t<impoco •· 

. · consta en la expresada sentencia que los intiman'tes en ca~<l-
ción presentaran en sus condus<:one¡rt.ante la Corte a _quo nin-
gún pedimento formal ni implícito sobre la : improcedencia de 
·la medida. de ejecución -pr0visional ordenada pqr l~t sentencia · 

, objeto· del recurso de apelación; que, en consecuencict, ambos , 1 1 

medios, segundo i cuarto, son quevos . i no pueden ser presen-
tados .¡:ior p'rimera v·ez en casació,n, i deben ser declaptdas in<ld-
misibles .. ' . 

, ~onsidet'and0: En c~tét'nto <~l ' tercer medio en el cual ale:;- . 
gan los recurrentes, primero, l·a violacióti 'def ·artículo 1119 del 
Código Civil, po~qtie .Gerardo Lantigua i compar'tes, estipula-
ron en el actO" del dos. de noviembre de.f mil novecientos trein ~ 
ta·en n0nibre-de su padr i .no en su propio nombre, ·como lo •.. ' 
.afirma la sentencia impugr1ada; i segundo, la violación del ár
Uculo :1130 del mismo Código. porque si lós hermanos Lanti- · ; , 
gua contrataron, c,omo consta en la sentencia impugnada, en . 
virtud de cumplir su obligación con lo que ellos 11recojieran {Je 
la sucesiót~ de su causante, es evidente que el refei-ido· contrato '· 
del dos de neviembre del mil llovecientos treinta, contiene una 
estipulación sobre m1a sueesión n.o abierta; a 10 que agregan 
los recurrentes que el error de' la· Corte a quo ha· sido con.fir
mar por el motivo de su sentencia en qi.Je se. lee "e ~: as misma's 
frases t:evelan qu·e Gerardo L~mtigua ¡'compartes no se han 
obligado tampoco a títl)lO de garantes sino para el cáso en que 
su padre muriese sin reconocer o pagar la deuda, es decir; ba- · 
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jo. modalidades o condiciones resdlutivas que no se han cum
plido ~n. el presente caso, de modo que si Ventura Lantigua 
sobrevlVler~ a. aquella enfermedad i reconocía su deuda, los 
sucesores Lantigua quedarían en lo adelante obligados a título 
de herederos i hasta se podía 'conceder que si la repudiaban 
forma lmente, Gerardo Lantigua i compartes qnedarían desliga- · 
dos de todo compromiso, porque el reconocimiento se hacía en 
razón del estado de salud de su padre i · ~reviendo que pudiera 
ocurrir un desenlace fatal i lo hacían para pagar en su oportu
nidad". 

Considerando: En cuanto al primer aspecto o sea la viola
ción del artículo 1119 del Código Civil; que la Corte a quo, in
terpretando al acto del dos de noviembre del mil novecientos 
treinta, reconoció que los hijos del señor Ventura Lantigua que 
lo suscribieron no quisieron ob'ligrarse en su propio nombre, 
por su padre, al pago de la deuda contraída por éste con el se
ñor Juan Llabaly, sino ·personalmente; que al interpretar así 
la referidd Corte el mencionado acto del d0s de noviembre del 
mil novecieqtos treinta, apreció correCtamen!e las estipulado~ 
nes de este act.o, puesto que, en efecto, relaciOnando las frases 
contenidas en él así concebidas "estando mal de salud su di
cho padre (Ventufa La!t~guaj, previendo que pueda haber un 
desenlace fatal, etc", con las siguientes, "se declaran por el 
presente acto obligados, a su oportunidad, al pago de la deuda 
dicha solidariamente", se justifica que los suscribientes del ya 
mencionado actó del dos de noviembre del mil novecientos 
treinta, se obligaron personalmente al pago de la deuda recla
mada por el señor Juan Llabaly,. i no como lo pretenden los 
recurreJites, en nombre del señor Ventura Lantigua. . 
· Considerando: En cuanto al segundo aspecto, o sea la VIO

lación del artículo 1130 del Código Civil: que, a pesar de la 
crítica1que pudiera merecer en qeterminados pasajes de la sen
tencia recurrida expresiones utiJizadas por la Corte a quo, no 
es posible sostener ~bn éxito que dicha sentencia haya . in~ur
rido en la violación invocada por 'los recurrentes en casación; 
que ello es así, porque el razonamiento fundamental de la ex
presada Corte justifiq¡ jurídicamente, de un.a manera correcta, 
el dispositivo; sin que se haya por ello viOlado la regla que 
·prohibe los pactos sobre sucesión futura' como se comprueba 
por lo que a continuación se expresa.. ·' 

Considerando: que los actos que tienen por ob1eto un~ su
cesión futura, haciendo intervenir la apertura de esta baJO la 
forma de término o de condición, son válidos cuando no exis
te en tales actos la voluntad de .reglamentar dicha sucesión; 
que tal es el caso que presenta el estudio del contrato de fecha 
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dos de noviembre del mil novecientos treinta, por el cual los 
señores Lantigua se reconocen deudores personales i solidarios 
del señor Juan Llabaly a condición de que el padre de aque
llos, Ventura Lantigua, quien se encontraba seri'amente enfer
mo, muriese sin reconocer la déuda que ellos s<¡:bían le vincu
laba al señ0r J4an Llabaly; q\le si es cierto ,que la Corte 
a. quo, al interpretar la frase del contrato "en ·su oportunidad" , 
cileclara que tal frase "no ha podido re~erirse lógicamente sino 
'al momento en que, éon motivo de la muerte 'de Ventura Lan
tigua, ellos (los Lantigua) recojieran la sucesión del causante", 
tal interpretación no conduce jurídicamente a la afirmación 
que hacen los recurrentes relativa al reconocimiento i al man
tenimiento por · la sentencia recurrida del pacto sobre sucesión 
ho abierta, porque ello no equivale al reconocimiento o man- , 
tenimiento de una reglamentación de dicha sucesión futura; 
que, en efecto, ni siqqiera se expresa por ello que lo que re
cojieran los referido~ Lantigua como· herencia de su padre , 
ql!ledaba afectad@ al. pago de la deuda, sino lo que es en dere
cho completamente-diferente, que si Ventura Lantigua moría 
sin r;econocer su obligación i ellos recojían su sucesión, se en-

, contrarían -constituídos en deudores personales í solidarios. 
· Considerando: que, en cons&uellf'Ja de todo lo anterior

mente expuesto, i contrariamente a 1&' alegado por los recur
rentes en cada uno de los aspectos de este medio, la senten
cia que es objeto del presente recurso de casación no ha in
currido en la · violación de los artículos 1119 i 1130 del Código 
Civil, por lo cual se rechaza ·este medio. 

Por tales. motivos, rechaza el recurso de casación imter
. puesto por l0s Señores Susana Tejada ~da. Lantigua, Pedro 
Lantigua, Frandsco Lantigua, Hi·laria Lanttgua, Berna~ela Lan
tigua. rMartina Lantigua i Juan Lantigua, esposa común en 
bienes i sucesores, respectivamente, del finado señor Ventura 
Lantigua, contra semtencia de . ~a Corte de Apelación del Depar
tamento de Santiago, de fecha cinco del mes de Mayo del año 
mil novecientos treinta i cinco, dictada en favor de Jos seño
res Juan Llabaly i Badía Azar de I,Jabaly, i condena a Jos intí
mantes, al pago de las costas. 

' (Firmados): Auguyto A. Jupiter.-Dr. T. _Franco Franco.
Mario A. Saviñ'ón.-N. H. Píchardo.-Abigaíl Montás. 

Dada "'l firmada ha sido la anterior sentencia por los , se
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día treinta i uno de'! mes de Octubre del mil novecientos 
treinta i cinco, lo que yo, S~cretario General, certifico.-(Fir
mado: EuG. A. ALVAREZ. 
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DIOS, PATRIA Y liBERTAD ' . 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CO,RTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLI<!:A. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor Isaac 
P. Curiel, Vendutero J?úblico de San Pedro de Macorís del do
micilio y residencia de la Ciudad de San Pedro de M.acorís 
contra sentencia de fa Corte de Apelación del Departament¿ 
de Santo Don:tingo, de fecha •ocho del mes de marzo del · mil 
novecientos treinta y cuatro, dictada en favor de The National • 
City Bank of New York y de .la Macorís Secufities Company. 

Visto el Memorial de Casación presentado por los Licen
ciados Manuel Vicente Feliu y· Gregorio ~oñé Nolasco, aboga
dos de la parte recurrente, en el cual se alega, contra la sén
tencia impugnada, las viol'aciones que más adelante se expon-
drán. · 

Oído al Magistrado Juez Relátor. , 
Oído al Licenciado Ba1demaro Rijo, en representación 

de los Licenciados Ma¡uell\'icente Feliu y Gr.egorio Soñé No
lasco, abogados de la pltrte intirnante, en sili escrito -de alega

- tos, ampliación y conclusiones. 
Oído al Licenciado Juan O. Velásquez, por sí y por el Li

cenciado Julio F. Peynado, abogados de la parte intimada, en · 
su escríto de réplica, ampliación y conclusiones. 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
Repúl!>lica ad-hoc, Licenciado Nicolás H. Pichar(Jo/ 

La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 
Casación, después de haber deliberado y vistos los artícu
los 114 de ·ia Ley de Organización Judicial, modificado por la 
Ley No. 962, 141 del Código de Procedimiento Civil y 71 de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación. 

- Considerando, que en la sentencia impugnad~ son cons-
tantes los hechos siguientes: 1o, que, como Jos senores J. A. 
Jiménez Ventura· Rincón, Carlos M. Guerrero y Compañía Azu

. carera Dominicana, C. por A. (quienes habían recibido présta-
ni.os de The National City Bank of New York, al uno por cien
to mensual, garantizados de acuerdo. con la O_rden Eje~ut~va 
No. 671) no pagaron, al vencim.iento m. en los d1as que sigUie
ron al acreedor éste The Natwnal C1ty Bank of New York, 
en fecha veintisi~te d~ Agosto de mil novecientos treinta y dos, 
requi.rió del Juez Alcalde de la comú~ d~ _San Pedro ~e M~~o
rís, previas las formalidad~s de pubhcacwn y de nohficacwn, 
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prescritas por la Ordeñ Ejecutiva No. 671, que se ordenara la 
venta en ,pública subasta de los azúcares puestos en garantía. 
en vista de lo {]_Ue, el Alguacil Ordinario de dicha Alcaldía , 
Ulises Heure<tux, procedió a dicha venta, resurtando adjudica
t'ária de los referidos azúcar~ , La Macorís Securiti,es Compa
ny; 2o; que, prevra e infructuosa tentativa de coFrdiliación, el 
señor Isf.aC P. Curiel, Vendutero Púb_üco dé la Provincia de 
San P.edro lile Mac;oi"ís, COJlsiderándose perjudicado con dich o 
procedimiento, demandó, en· fecha doce de Mayo de mil nove
cientos treinta y tres, por ante el Juzgado de Primera Instan 
cia del Distrito Judicial de Santo Domingo, Cámara Civil y Co
mercial, a The National City Bank of New YorJ<_ y a La Maeorís 
Secut'ities Company, a fin de que oyeran dichas Compañías pe
lil'i~ y ser fallado: a), la condenación de éstas , se>lidaria ó alter
.nativametilte, al pago inme<il.iato de la suma de $1.8§4, 70 (mil 
o€hodentos cincuenta y cuatFo pesos setenta centavos oro ame
ricaFio) rnjs los intereses 'legales de esta suma a partir de la 
demánda, en pmvecho del demandante; y b ), la condenación 
de diChas -Compañías, solidaria o alternativamente, .al pago de 
todas las costas, con distracción en favor de los abogados del 

. dem1andante; 3o, que el Juzgado apoderado del caso, rindió 
senter~cia, en fecha treinta de Agooto d~ mil novecientos trein 
ta y tres, por la cual: a) rechazó. por tlfhprocede1He y mal fun
dada, la demanda en daños y perjuicios intentada, como se ha 
visto, por Isaac P. Cu riel; y b) condenó al demandante en las 
costas; 4o, que, contra esa sentencia, interpuso recurso de 
apelaCión la parte pe.rdid0sa, recurso del cual conoció contra
dictoriamente, la Corte de ApelaCión de Santo Domingo y '>O
bre el cual intervino, €n ocho de· Marzo de mil novecientos 
treinta y euatro, la sentencia por la que: a), se· desesümó, por 
improcedente y mal fundada, la apelación interpuesta; b ), se 
confirmó, en consecuencia, la sentencia apelada; e), se impuso 
al apel·ante una multa de dos pesos; · y d), se condenó a dicho 
intimante en las costas. 

Considerando, que contra esta sentencia de ·¡a Corte de 
Apelaéión de Santo Domingo', ha recurrido en casación el se
ñoF Isaac P. Curiel, quien invoca las siguientes violaciones: 1o, 
la del artí<;ulo 114.de lfi Ley de Orgal}ización Judicial, moclifi
cado poF la Ley No. 962; y 2o, la del artículo 141 -del Código , 
de Procedimiento Civil. 

En cuan.to a la invocada violación del artículo 114 de la 
· Ley de OrganizadóFI Judicial, modificado por la Ley. No. 962. 

Considerando, que el r~cur,rente sostiene, en apoyo de es
te medio, que la sentenda impugnada ha"vlolado el indicado 
texto legal al decidir, como lo ha hecbo, que 'la' venta en pú-

., 

'· 
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blica subasta 'de que se trata, fué realizada correctamente de 
acuerdo con ·fa Orden Ejecutiva No. 671, según la cual, al 'en
tender de la Corte de Apelación de Santo D'omincro en la ma
teria regida por ella, no es al Vendutero Públicob ~ quien está 
encomendada la realización de dicha operación. 

Considerando, que la Orden Ejecutiva No .. 671, 0 sea la 
Ley sobre Préstam_os, del diez y llueve de Setiembre del mil 
n.ovecientos veintiuno, es un texto de carácter netamente espe
Cial; que, en efecto, por ella ha' quedado establecida la regu
lación, en esa materia de préstamo, 1~ cual por su forma, por 
su naturaleza y por sus efectos, es y debe ser apreciada como 
eminente,mente excepcional o especial. . 

Considerando, que, a dicho carácte'r especial de las crea
ciones-realizadas por la referida Ley sobre Préstamos, corres
ponde lo dispuesto por el artículo 6 de esa misma Ley, del cual 
resulta que no es al Vendutero Público a quiel). está encomen
dada la venta en pública subasta de' los efectos a que 'se refiere 
la indicada Orden Ejecutiva, sino que esta operación debe ser 
realizada ante la Alcaldía, debiendo entre otros requisitos: a) 
el tene<lor qel certificado de préstamo, requerir del Alcalde la 
venta en pública a!moneda de los artículos especificados en 
éste; b) el Alcalde ordeq¡r qu~ el deudor entregue los citados 
objetos; y e) ser cedidoslos objetos al mejor postor, a quien 
serán entregados por el Alguacil, mediante una orden del Al
calde y previo pago de su precio. 

Considerando, que, a idéntiéo resultado, conduce el estu
dio del artículo 11, letra e, de la Orden Ejecutiva a que se hace 

, , referencia, relativo al pago de honorarios por concepto de la 
realización de la venta én · pública subasta, hasta la adjudica-
ción final. . 

Considerando, que, posteriormente, a la susodi~ha Orden 
Ejecutiva, el artículo 114 de la Ley de Organización Judicial, 
No. 821, dispuso que: "Solo los venduteros públicos pueden 
hacer ventas de muebles en pública almoneda, dentro de los 
límites de su jutisdicció ", disposición a la que la Ley No. 962 
agregó que: "pero el Alguacil que haya practicado un embargo 
ejecutivo puede hacer la venta en almoneda de los efectos em-
bargados". · 

Considerando, que lo establecido por el .transcrito artículo 
114, es una disposición de carácter indiscutible~ente ge.neral; 
que, por la adición realizada a dicho texto, en mil ~oyecientos 
veintiocho, a iniciativa de la Suprema Corte de Justicia, el le
gislador, para un caso determina.do,. aseg~r? el retorno a lo 
prescrito por el Código de Procedimiento Civil. . 

Considerando, que es de principio que una ley especial no 
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~s derogada p0r la general; que, ello es así porque "como la 
abmgacióp tácita supone una incompatibilidad formal, ella no 
podría, elil cuanto a las leyes que regulan materias especiales, 
r_€sultar de la promulgación de una ley general posterior, a 
menos que la intención contraria del legislador se desprenda 
claramente del objeto o del espíritu de esta ley". 

Consider,.ando, que, en el presente caso, no se desprende 
del estudio del texto general establecido por el artículo 114 de 
la Ley de Organización Judicial, la pretendida intención de mo
dificar o abrogar la regla concerniente a la materia especial 
regida por la Orden Ejecutiva No. 671; que, por el examen a 
que ha procedido la Suprema Corte de Justicia, ésta ha com
probado que no existe incompatibilidad en la respectiva apli 
cación de ambos textos, ya que el espíritu de nuestra legisla
ción ha sido y es conservar, con relación a la materia especia
lísima que regnla la Ley. sobre Préstamos, disposiciones de 
procedimiento igualmente especiales. 

Considerando, que, p'ara mayor abundamiento, resulta lo 
dispuesto por el artícul0 único de la Ley No. 593, de fecha dos 
de N0viernbre de mil novecientos treinta y tre·s, que el legis
lador dominicano, al modificar ¡1 inciso e), del artículo 11 de 
la susodicha Ley sobre Prés~amos, (,ba comprobado, una vez 
más, la inten,clón que dominó en su ' espíritu, cuando procedió 

· al voto. del texto ge'neral que corresponde al artículo 114 de la 
Ley de Organización Judicial,. intención que fué siempre, como 
se ha visto, favorable al · mantenimiento ·del texto especial alu
dido. 

'Considerando, que, por las razones que anteceden, es pre
ciso reconocer que, leios de haber violado el indicado artíctJlo 
114 de la Ley de Organización Judicial, la sentencia contra la 
cual se re.curre, ha hecho una aplicación de la Orden Ejecuti
va No. 671, que asegura el respeto del espíritu y del alcance 
de aquel texto. 

En cuanto a la invocada violación del arfícu_lo 141 del Có- 1 

digo de Procedimiento Civil. 
Considerando, que el' recurrente alega, para sostener el 

presente medio, que la motivación de la sentencia atacada, 
"Además de nó. ser pertinente a su dispositivo, frente a la cues
tión debatida' \ resulta errada ó infundada "al comparar los 
'dos textos legales citados, los cuales son completamente anta-
gónicos". ' , 

' Considerand9, qtie la Suprema Corte de Justicia ha .com:.. 
probado, por el minuciQso estudio de ·los motivos de la senten- · 

· cia impugnada, que estos justifican, de manera clara y precisa, 
jurídicamente, el dispositivo de dicha sentencia; que, en tal 
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virtud, tampoco puede ser acogido el segundo medio del re
curso. 

· Por tales mofivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señor Isaac P. Curiel, contra sentencia de la Cor
te de Apelación del Departamento d<t Santo Domingo, de fecha 
ocho de Marz0 de mil novecientos tteilílta y cuatro dictada en 
favor .d~ The National City Bank of New York y \d~ la Macorís 
Secunt1es Company, y condena a la paFte intimante al pago de 
las costas. · 

(Firmados):- }. Alcibíad~~ Roc~.-Augusto A. Jupiter.
Dr. T. Franco Franco.-C: Armando Rodríguez.-Mario A. 
Saviñón. 

Dada i firmada ha sido la anterior sentencia por los seño~ 
res Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública del 
día treinta i uno de Octubre del mil novecientos treinta y cin
co, lo que yo , Secretario General, cerWico.-(Firmado): Euo. ' 
A . ALVAREZ. . · . 

DIOS, NTRi"- Y LIBERTAD: . 
REPU~LICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN' NO MBRE DE LA REPÚBLICA. 

.. 
/ 

Sobre el recurso de dsación interpuesto por el Licenciado 
Federico C. Alvarez,. a nombre y representación del Ingenio 
Amistad, C. por A., Compañía Azucarera, del domicilio y resi 
den,cia de "Perez", sec€ión de la Común de Imbert, Provincia 
de Puerto Plata, representada por su Presidente, señor Corne
lio J lián, contra sentencia del Juzgado de Ptimera Instancia 
del Distrito Judicial de Puerto Plata, de fecha veinticinco de 
Enero del mil novecientos treinta y cinco, la que confirma la 
de la Alcaldía de la Común de Imbert, de fecha veinte de Di
ciembre del mil novecientos treinta y cuatro, que condena al 
Ingenio Amistad, C. por A., en la persona de s~ Presidente, 
señor Cornelio Julián, al pago de una multa de d~ez pesos or?, 
al pago de la Patente correspondient~. co~o fabnc~nte de a~u
car durante el primer semestre del ano m1I novecientos trem
ta y cuatro, al pago de todos los /recargos y al de los costos, 
por contravención a los artículos 1, 2, párrafo 8, y nueve de la 
Ley de Patente No. 67. 
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-.· Vista el acta del recurso de casación' levantada en la Se
cretaría del Juzgado de Primera Instancia, en fecha dos del 
mes de Febrero del mil novecientos treinta y cinco. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído al Licenciado Federico C. Alvarez, abogado de la 

parte recurrente, en sti memorial de casación y conclusiones. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 

República. \ 
La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 

Casación, después qe haber deliberado y vistos los artículos 
1o. y 9 de la Ley No. 67; 2, párrafo So., de dicha Ley; 159, 
173, 191 y 194 del Código de Procedimiento Criminal; 27, in
fine, y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 
• Co.nsiderando, que en la sentencia recurrida constan los 
hechos siguientes: 1o.: que, en fecha siete de Diciembre de 
mil· novecientos treinta y cuatro, el Inspector de Rentas Inter
nas, señor Manuel de Jesús Campos, sómetió, por ante la Al
caldía de la común de lmbert, al fngenio Amistad, C. por A., 
Companía Agrícola e Industrial, del domicilio de la sección de 
Pérez, de la expresada común, bajo la inculpación de haber 
sido sorprendida con una fábrica: de azúcar, de tres trapiches, 
manejados por vapor, con actividad ¡Jurante el primer semes
tre del mencionado año, "teniendo en existencia el día prime
ro de Enero de mil novecientos treinta y cuatro las cantidades 
de novecientos cincuenta y dos sacos de azúcar parda y ocho 
mil setecientos cuatro cremas, . y ·habiendo efectuado varias 

' ventas como se comprueba por las facturas oficiales", sin ha
ber pagado el impuesto de . patente previsto .en el párrafo 8o. 
d~l articul0 2, de la Ley No. 67, lo. cual constituye una viola
ción de )@s artículos 1 y 9 de la Ley de Rentas Internas, san
cionado por los artículos 13 y 14 de la misma; 2o.: que, la Al
caldía apoderada del caso, rindió sentencia, e1~ fecha veinte de 
Diciembre de mil novecientos treintd y cuatro, · por la cual con
denó al Ingenio Amistap, C. por A., en la persona de su Presi
dente, señor Cornelio Julián, al pago de una multa de diez p~· 
sos oro, al pago de la patente correspondiente como fabrican
te de azúcar, al de todos los recarg.9s y' al de los costos; 3o.: 
que, inconforme la compañía condenada, interpuso recurso de 
apelación coJ11tra dicha sentencia, recurso sobre el cual inter
vino, en fecha veinticinco de Enero de mil novecientos treinta 
y -cinco, la ,sentencia ~el Juzgado de Primera Instancia del Dis
trito Judicial de Puerto Plata. que declaró bueno y válido el 
indicado recurso; confirmó la sentencia apelada y condeno a la 
susodicha compañía al pago de las costas de la alzada. 

Considerando, que contra la sentencia rendida, como se 
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ha dicho, por el Juzgado de Primera Instancia de1 .Distrito Jü
dicial de Puerto Plata, en. sus fun.ciones correcCionales, ha in ' 
teq)Uesto rewrso de casación el Ingeqio Amistad C. por A. 
fundándolo en los medios siguientes: 1o. viol·áción de los ar~ 
tícul~s 1.o. Y. ,9 de la ~y , No. _67; -2o. e_rrónea interpr~tación y · 
fal~a ap.hrcaewn del articulo 2,. párrafo 8o. 9e .dicha Ley No. 67 
y vwlación del artí.culo 27, i¡;¡-fine,•de la Ley sobre Pro_ceclimiento· 
'de CasacióQ; y 3o. falsa aplicaCión del artículo 194 y~ por co.n
siguiente, violación de los-artículos 159, ·173 y 191 del Código 
de Procedimiento CriíninaL . . · · . · ·. 

En cuanto a los dos primeros medios del . recurso reuní~ 
dos. · . . ·· 1 

Considerando, que el recurrente alega,· en ·ápoyo de est~s 
medios: a) que la sentencia impugn?dá ha violado los · artícu- · 
los 1o, y 9 de la Ley .No, 67, porque, de acuerdo con el prime
ro de · estos textos, para que· haya ·.lugar a la aplicación del im
puesto de patente es necesario qúe se trate de una ocupación, 
negocio o profysión de los mencionados en la · Ley de la mate
ria, y que la persona a quien se cobre el impuesto haya. ejer
cido, lfD un momento cualguiera de un período ~e seis meses, 
algunp de esos negocios, ocupaciones o profesione.s; y porque, 
(le acuerdo con el segur:{! o d~ aquellos textos, no. se podía exi
jir, a él, Ihgepio Amista1l, que hiciera declaración a¡gur7a re- . · 

· lativa al primee semestre del año . mil ' novecientos treinta y 
cuatro, puesto qúe, durante este primer semestre, no .fabricó 
azúcar alguna; y b), eh lp que concierne a los textos invo
cados en el segun9o . medio, porque la sentencia . recurrida 
sostiéne. que el impUesto debe ·ser aplicado por el solo hecho 
de que ,el ingenio.· o factorí~ . ést~ e.r} condiciones de lprodtJcir 
crzúcar, ' aún cúando · no se halle precisainente en 'zafra', a · · · 
.menos que ' s(( deinuestre, al term)nar el p·eríodo para el cual 
se fijq la validez de la patente obtenida, la imp_osibiliead de 
utilii<1r las maquinarias por ·defectos de éstas; porque· dic.~a · 
sentencia impugnada: declara que la . patente prevista por 
el referido .párrafo 8o., · no solo se aplica ·a la fabricación 
de azúcar, sino también a toda actividad que se relacione 
GOn CUalquier negocio accesorio;· y por9ue, . agrega el .i~
timante, la sentencia impugnada no cont1~ne la. motivacwn 
necesaria para justificar que, durante ·el aludido pnme: sem~s
tre del año mil novecie'ntos treinta y cuatro,. el Ingemo Arois-
téid se encontró en actividad. 

Considerando, que dtl e~tudio de los· artículos 1o. y 9, en 
telaci,ón ·con el apartado· 8o. del ~~tjculo 2, de la Ley No. 6.7, 
de Patentes, en -vi.gor cuando ocumo ~1 presente c~so , s~. des
pr~nde que desde que se encontrara mstalado un mge.nw que 

. ; 

' . 
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usara fuerz-a eléctrica o de vapor, y- hubieran tenido lugar ac
ti.v:idades que formen parte del negocio, procedía el pago del 
impüesto mfnimo de . ;¡¡, 1.50.00 (ciento cincuen.ta pesos oro 

. americano) por cada trapiche o juego de ·tres masas; que eHo 
es así porque la naturaleza misma de dicho negocio exige ac
tividades prepar(\to~ias de la zafi:a o · posteriores a ésta, que el 
-legislador ha dejado libre· de otros impuestos, especial¡:nente 

· del impues.to de traficantes que corr~spondería, e~ otras cir
cunstancias, a las ventas de azúcares elaboradas; que, en efec
to, el he.cho de no haber molido cañas en un seméstre deter
minado no significa, para los ·fines de los textos in<;licados de 
la Ley de mil novecientos treinta, que no ~e esté explotando el 
negocio; que para :Oo encontrarse obligado al pago del impues
to, era necesario que se estableciera que el interesado había 
abandonado la explotación de su negoci.o, cesado ·en las acti
vidades preparatorias de la zatra o consecuenciales de ésta. 
· Considerando, que la Suprema Corte de Justicia ha com
probado por el .examén de la sentencia recurrida, qtle ésta con
tiene las comprobadones de hechos suficientes y necesarias a 
la aplicación del criterio legal que acaba de ser expuest{> ; qu ~. 
si es cierto· ·que dicha sentencia · cóntie'ne alg,unas considera
ciones erróne.as; _éstas son _apre<;O~dasfll~omo superabundantes, 
sa· ql'le otras JUStJfiean SU dlSpOSIÍIVO C se desprenden de aque
'lla's comprobaciones de hecho efectuadas por el Juzgado de 
Pri·mera Instancia de Puer'to Plata, éomo se ha dicho. 
. Considerando, que por las . razohes expuestas, los dos pri-
meros m~dios del recurso, deben ser rechazados. 

En cuanto al tercer y último .medio. · · . 
. Considerando, que· el .recurrente alega _que, como conse-

.. cuencia de las violaciones que él invoca · en· los dos primeros 
medios de su recurso, la sentencia impugnada ha· hecho una 
falsa aplicación de las disposiciones contenidas en el artículo 
194 del Código de Procedimiento Criminal y ha violado los ar-

. ~ículos 159, 173 y 191 del mismo Código; pero habiendo sidQ 
rechazados, como queda expuesto, dichos primero y segundo 
medios, procede, por consiguieqte, el· rechazo del presel'lte. 

· Por tales motivos, PRIMERO:· Rechaza el recurso de ca
sación interpuesto por el Licenciado Federico C. Alvarez, a 
nombre y representación del Ingenio Amistad• C. por A,, con
tra sentenci.a del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju
dicial de Puerto Plata, de fecha veínticinco del mes de Enero 

' de mil noveCientos 'treinta y cinc·o, la qUe confirma la de la 
Alcaldía de la Común de Imbert, de fecha veinte de Diciembre 
de mil novecientos ·treinta y cuatro, que co.ndena al Ingenio 
Amistad C. por A;, en la persona de su Presidente, señor Cor- .. 
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nelio Jqlián, al pago de una multa de diez pesos oro, al pago . 
de ra Patente correspondiente ,como fabricante de azúcar du
rante el _ primer sem~stre del año mil ·novecientos treinta 'y 
cuatro, al pago de todos los recargos y al de los costos, por ..,.. 
contravención a los artículos 1, 2, párrafo 8o. y 9 de la Ley de 
Patentes No. 61; y SEGUNDO: conderia a la parte recurrente 
al pago de las costas. · · 

(Firmados): J. Alcibiades Roc;a.-Augusto A. Jupiter.
'vr. T. Fr4ncQ Franco.-Mario A. Saviñón.'-N. H. Pichardo. 

. ·, 

Dada y firmada ha sido· la anterior sentencia por· los Se
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día treinta y uno del mes de Octubre del mil novecientos 
treinta y cinco, lo que yo, Secretario General, certifico.-(Fir
mad0): EuG. A. ALVAREZ. 

1 o 

, . . 

1 . 
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Lobor de lo Suprema Corte de Justicia 
durante. el mes de Octubre de 1935. 

A· SABER: ·. 

Recurs~s d~· casaCión . conocidos en audiencia pública , 11 
Recursos de casación civile~ fallados, · 6 
Recursos ·de cas~ción correccionales fallados , 5 
Sentencias en jurisdicción administrativa, 1 t 
Sentencia en causa disciplinaria, 1 
Auto·~ designando Jueces Relatores; 16 
Aut0 pasando expediente al Magistrado Procur.ador Ge· . 

neral de la República, "para fines.. de dictamea , 19 
· Autos admitiendo recursos de casación, 7 

Autos fijando audiencias, 18 · 
A.ut'os designando· Proturador G~e~ál~ad-hoc, 1 
Auto designando Juez de llastrucciórilad-hoc, 1 

· · • · Total de asuntos:~ 

Santo D,omingo, 31 de Octubre de 1935. 

EUGENIO A. ALVAREZ,. 
SecTetario General de la Sup1:ema · 

Corte de Justicia . 

• • 1 

Santo Domingo, R. D. • 
IMPRENTA MONTALVO. 

1935. 

~\ . 
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